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En consideraci6n á los relevantes méritos y especiales
circunstancias del Teniente general D. Valeriano Weyler
y Nicolau, -Marqués de Tenerife, y deseando al propio
tiempo dar una distinguida prueba del aprecio que Me
merece nuestro noble y valeroso Ejército, en el cual ha
prestado dicho general notorios servicios, ,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, á ,la
dignidad de Capitán General de Ejército, con la antigüe
dad de esta fecha.

Dado en Palacio á veintitrés de enero de mil nove
cientos diez.

'Ar:fONSO
El Ministro de la Guerra,

AGUSTIN LUQUE

Ser'oicios delleniente general D. Valeriano Weyler y Nicolau,
Ma1'tflttJ' de Tenerife.

Nació el día 17 de septiembre de 1838, é ingresó en el Colegio
de Infantería el 30 de noviembre de 1853, siendo promovido á
subteniente en diciembre de 1856.

Prestó el servicio de su clase en el regimiento de la Reina
hasta que, previo examen, fué nombrado en julio de 1857, alumno
de la Escuela especial de Estado Mayor, en la que sigui6 sus estu
dios desde· 1.° de septiembre siguiente.

En junio de 1858 alcanzó por antigüedad el empleo de teniente
de Infantería, y en septiembre de 1860 se le promovió al de te
niente de Estado Mayor, con el número uno de calificaci6n entre
los de su clase.

Efectuó luego las prácticas reglamentarias; ascendió á capitán
de Estado Mayor, por antigüedad, en septiembre de 1862, y e~tuvo

destinado en la Capitanía general de Baleares, hasta que en marzo
de 1863, se le nombró, á petici6n propia, comandante de dicho
Cuerpo en el ejército de la Isla de Cuba, al que se incorporó
Oportunamente.

Con las tropas mandadas por el General D. José de la Gándara,
marchó á la Isla de Santo Domingo, en septiembre del año última
mente citado, y formando parte de la divisi6n de operaciones del
Sur, asistió los dias lt;, 16 Y 17 de octubre á las acciones de Bou
dillo, Monoguayabo y Paso de Fundación, por la primera de las
cuales se le otorg6 el grado de teniente coronel; el 19, á la del
Caserío de Cambito, y el 24, á la de Doña Ana, por la que fué
recompensado con la cruz de Carlos m. El 7 de noviembre, y
mandando una columna de 130 hombres, sali6 de San Crist6bal
con dirección á la capital de la Isla, con .el fin de desempeñar una
C?misión cerca del Capitán general, y habiendo dejado situada la
CItada fuerza ,en. la orilla derecha del río jaina, que atravesó solo
per nl') tener noticia de que el e1'l'emi¡o interceptase el camino

hasta Santo Domingo, cuando ya se habia incorporado á ella, el
día 9, después de recibir instrucciones de la expresada autoridad,
fué atacado á un cuarto de legua del mencionado do por fuerzas
cuatro veces superiores á la suya, resistiendo vigorosamente ,el
ataque; pero habiendo sufrido su tropa 24 bajas, entre muertos y
heridos, y no teniendo medíos de conducir á lo~ últimos, se reple~

g6 á la orilla del río, tomó posiciones, y sin ser molestado por el
escarmentado enemigo; salvó á todos sus heridos. Este notable
comportamiento fué citado en la orden general del ejército, moti
vando el que,' formada su divisi6n, le presentara el Comandante
general de la misma á las tropas y desfilara por delante de ellas al
frente de su columJ1a. Además, previa instrucción de expediente
de juicio contradictorio, se leconcedi6, por el mérito que contrajo
en dicho hecho de armas, la cruz de 1.<1. clase de San Fernando,
con la pensi6n anual de 200 escudos. Continuando las operaciones,
concurri6 el 16 del citado noviembre, á la acci6n de Guanal de
Payá; el 18 á la torna de Bani; el 8 de enero de 1864, á la acción de
Róblegal; el9 á la de Sabana Mula y toma de San Juan, y el 13 á
la ocupación de las Matas de Farfán y toma de las posiciones inme
diatas. Mandando 400 hombres, embarcó el 4 de febrero, dirigién
dose á Barahona con objeto de cooperar á la toma de esta pobla
ci6n, y se halló en el combate naval habido en aquellas aguas, por
el que fué premiado con menci6n honorífica. Se encontró también
el 18 de abril en el combate sostenido en el paso del do Jaina y
posicione!> pr6ximas, obteniendo por su comportamiento, otra
menci6n honorrfica; el 20 en el librado para la entrada en San cris~

t6bal, y el 24 y 25 eh los de la Sabana de Puerto Rico, por los
cuales fué ascendido á teniente coronel de Caballería. Seguida
mente march6 á Santiago de Cuba por hab'érsele destinado á la
divisi6n que debía operar sobre Monte Cristi, para donde embarcó
en octubre, asistiendo el 28 de diciembre á la defensa de las posi~

ciones inmediatas al campamento de dicha plaza. Evacuada la mis.
ma por las tropas el r6 de julio de 1865, se trasladó á la Isla de
Cuba, encargándose del Estado Mayor del Departamento oriental,
hasta que en septiembre se dispuso que pasara á servir en comi
si6n en la Capitanía general de Puerto Rico.

Desempeñó las funcione¡o; de secretario de la revista extraor
dinaria de inspecci6n que pas6 en 1867 el Capitán general de di
cha Isla de Puerto Rico á los cuerpos de todas las armas, volvien
do á su destino en la de Cuba en julio del pr:opio año.

Le fué concedido el grado de coronel por la gracia general de
1868, y habiendo estallado la insurrecci6n en los departamentos
Oriental y Central, fué nombrado jefe de Estado Mayor de las tro-,
pas en operaciones, asistiendo el 28 de noviembre de dicho año á
las acciones de Altagracia; el 30 á la de Monte Oscuro; elLo de
diciembre á las de la Unión, Santa Isabel y Arenillas, por las que
se le condecoró con la cruz roja de 2.a clase del Mérito Militar; los
días 24, 25, 26 Y 28 á las de Caridad de Arenillas, Funda de Saba
nicú, Cascorro, Guaimaro y Dolores; elLo de enero de 1869 á las
de Rompe y Miguel Ramos; el 8 á la de Saladillo; el 9, 10 Y 11 á la
toma y combates de Cauto el Paso; el 12 á la toma y paso de Cauto
el Embarcadero, y el 15 á la de Bayamo, mandando la vanguardia
en muchos de estos 'hechos de armas, por los cuales fué más ade
lante promovido al empleo de coronel de ejército. Después se ha
lló igualmente en las acciones y combates librados al tomar las
trincheras de la Veguita, Babatuavo, Buey,Jicotea, Caño y Palmar,
y al conducir convoyes desde Manzanillo á Bayamo. El '5 de mayo
sali6 del punto últimamente citado, con el mando de columna á
fin de operar en el camino de Manzanillo, que estaba ocupado' por
el grueso de las fuerzas enemigas, logrando rechazarlas y limpiar
completamente de insurrectos aquella principal via de comunica-

tción, tras las importantes s6rpresas que hizo en la Moyada, Fuerte



del Caimito y San Eugenio, donde tomó al enemigo tres cañones
de grueso calibre. Por las operaciones á ,que asistió hasta el 15 de
junio fué agraciado con la Encomienda de Isabel la Cat6lica. En
Julio march6 á la Habana, encargándose de la secci6n de campaña
de la Capitania genj'!ral, y en septiembre se le encomendó la orga
nización de un batallón y escuadr~n de voluntarios, que se deno
minó Cazadores de Valmaseda; y nombrado primer jefe de él, ope
rÓ desde octubre en la Ciénaga de Zapata, trasladándose en diciem
bre á la jurisdicci6n de Santiago de Cuba, donde sostuvo combates
los dtas 13, 14, 15, 18,23, i5 Y 26 del mismo mes. ,

Continuando las operaciones por dicha jurisdicción y las de
Holguín y Tunas, se encontró e17 de enero de 1870 en la acción
de Cauto Abajo; el 24 en la toma del campamento de Máximo
Gómez en Palmito; el 22 de febrero en la acci6n de las Lomas del
Ciego; el 23 en la toma de un campamento en las Parras; el tI de
marzo en la acci6n de Cañada Honda; el 12 en el combate de Ríos
Abajo; el 13 en la acción de las Payuelas; el 14 en la de Herradu
ra; el t8 en la de Caridad; el 22 en la de San Rafael; el 25 y 27 en
las de Tenería, y el 25 de abril en la de Gramal, otorgándosele por
sus servicios hasta fin de este mes la Encomienda de Carlos nr. Se
halló igualmente el 1.0 de mayo en la acci6n de Horqueta; el 2 en
la de Saito; el 3 en la de los montes de la Cruz; el 19 en las de
Becerra, Mango y Palmarito; el 14 de junio en la de San Nicolás; el
15 en la de Pozos Salados; el 29 en la de Sabana Nueva; el 1.° de
julio en el combate de Guanábana, y reñida é importante acción
del do Caimito, cuyo paso logr6 forzar, dispersando al enemigo
que, en número de unos mil hombres, trat6 de impedirlo; el 12 en
el combate de Naranjo; el 23 en la acción de Ojo de Agua; el 25 en
la del Ingenio de Villamar; el 27 de octupre eI).la de Seiba de Ru
balcava; el 13 de enero de 1871 en la de Cupeyal, y el 26 en la de
Guamo de Zamora. Se le confi6 en abril el mando de una columna
con la cual batió á los insurrectos los días 20, 25 Y 26 del propio
mes, tomándoles sus e3.mpamentos y rechazándoles de la Guaná
bana hasta su completa dispersi6n. Ascendi6 el 1.° de mayo á
comandante por antigüedad en la escala general de su cuerpo, y
desde el 12 de este mes hasta el 7 de julio ejerci6 interinamente
el cargo de Comandante general de la jurisdicci6n en que operaba
y el mando de los seis batallones que en ella había, habiendo diri
gido personalmente durante este tiempo varias operaciones de
campaña. Mandó las acciones habidas los días 8 y 9 de septiembre
entre Santa Rita y Cupeyal; el 16 Y 18 de octubre las de Novillo y
Vizama, y el 1.° de enero de 1872 la sostenida para la toma de un
campamento en los montes de Camalote. Encarg¡;¡.do en febrero de
la jefatura de una media brigada, atacó al enemigo el 18 de marzo
en las orillas del río Chiquito, desalojándolo de sus posiciones des
pués de un rudo combate, con s610 63 hombres, de los cuales tuvo
Z9 bajas. Sigui6 operando; obtuvo en octubre el empleo de teniente
coronel de Estado Mayor del ejército de Cuba; rechaz6 el 19 de di
ciembre el ataque de los rebeldes á la plaza de Holguín; alcanzó
en este mes el empleo de brigadier por los servicios de guerra que
llevaba prestados, y le fué confiado el mando de una brigada de la
división de Puerto Príncipe.

Desde marzo de 1873 desempeñ6 el cargo de Comandante gé
neral de una divisi6n en el departamento de Oriente, el cual man
dó interinamente en los meses de abril y mayo; quedó luego man
dando una brigada en el mismo departamento, y por efecto de una
combinaci6n en las operaciones que practicó, logró la derrota y
muerte del cabecilla Ignacio Agramonte, que mandaba en jefe las
fuerzas insurrectas del Camagüey, siendo reconocido este hecho
como de gran importancia: Ello de mayo batió en Crimea y Po
trero de Agramonte á varias partidas, y el 21 dirigió la acción de
Loma del Vapor, derrotando á las de Puerto Príncipe, Tunas y
Cuba, que en número muy superior á sus tropas se habían reunido
y atrincherado en aquel punto. Por estos servicios se le recom
pensó con la Gran Cruz roja del Mérito Militar.

A su regreso á la Península, en agosto del ya citado año 1873,
quedó de cuartel hasta que en octubre fué destinado á las inme
diatas órdenes del Capitán general de Valencia, que le encarg6
del mando de una brigada de operaciones, nombrándosele en no
viembre jefe de la 2.a del ejército del Centro, con la que asistió á
la acci6n de Arés del Maestre y á las operaciones practicadas so
bre Chelva. Persigui6 á la. facción Santés, fuerte de 7.800 hom
bres y 600 caballos, batiéndola en 21 de diciembre en los Pinares
del Rinc6n y el 22 en las inmediaciones de Bocairente, donde la
derrot6 y dispersó después de una reñida acción, recompensán
dosele por ello con el empleo de Mariscal de Campo.

En concepto de jefe de Estado Mayor General del citado ejér
cito del Centro, y luego como Comandante general de una divi
sión del mismo, prosiguió desde febrero de 1874 las operaciones,
concurriendo á la acción de la Salada y sorprendiendo en Segorbe
á las facciones, á las cuales caus6 muchas bajas y les cogió arma
mentos, caballos y qinero. Persiguió activamente al cabecilla San
tés, con el que sostuvo varios combates, consiguiendo encerrarle
en el Rinc6n de Ademuz. En abril fué nombrado Capitán general
de Valencia, conservando el mando de su división; libró las accio
nes de Losa, Villar del Arzobispo y Domeño; pas6 á situaci6n de
cuartel en mayo; se le confiri6 en junio el cargo de Segundo Cabo
de la Capitania general de las Provincias Vascongadas; se le des
tinó e'\julio al ejército del Norte, y en a¡¡:osto al de Cataluña, en el
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que mandó la segunda divi!ii6n; tuvo distintos combates con la
facci6n Moore, á la que oblig6 á desaparecer del campo de Tarra
gona; salv6 á Amposta del ataque de que fué objeto; asisti6 á los
hechos de armas que tuvieron lugar en la Juncosa, Fontrubí y Se
rreal; condujo varios convoyes á Igualada, Vich y Berga, desalo
jando de sus posiciones á las partidas reunidas que lo esperaban
á su paso, y el 28 de enero de 1875, por la noche, con un batall6n
y 40 lanceros, entró en Vendrell y salvó á la poblaci6n, que había
sido atacada por el cabecilla Tristany con 3.000 hombres y dos
piezas de artillería, persiguiendo á esta fuerza insurrecta al si
guiente dia. Volvi6 ,á quedar de cuartel en mayo signit>nte y man
dando desde junio la 3.a división del ejército del Centro, operó
en Arag6n, Valencia y Cataluña, librando el 30 las acciones de
Tronch6n y Mirambel; el 27 de julio la de Vilá de Llés, y el 1.0 de
agosto la de la Sierra de Galcerán, quedando nuevamente de cuar
tel en agosto. .

Desempeñó desde abril de 1876 el cargo de Comandante gene
ral de una divisi6n en el distrito de Valencia, hasta que en enero
de 1878 fué ascenditlo al empleo de Teniente general en recom
pensa del mérito que contrajo en las operaciones y hechos de ar
mas á que concurri6 en el Centro y Cataluña durante la guerra ci
vil con el mando de división.

Fué nombrado en febrero del mismo año 1878 Capitán general
de Canarias, pasando en noviembre de 1883 á ejercer igual cargo
eu~las Islas Baleares.

En agosto de 1886 se le nombr6 Director general de Adminis
tración y Sanidad Militar, y en marzo de 1888 Gobernador general,
Capitán general de las lslas Filipinas, tomando posesión de e6tos
cometidos en junio.

Con motivo de la sublevación de la tribu de Metalanín, envió
4 Carolinas en agosto de 1890 una expedición, compuesta de unos
700 hombres, para restablecer la normalidad, por lo que el Go
bierno de S. M. le manif~tó su complacencia, y en el mismo año
se terminó la trocha militar de Tukurán á Misamís, llevándose el
camino, desde el fuerte de'Infanta Isabel á Lintogot, por un nuevo
trazado estudiado por orden suya, y se ocup6 á Parang-Parang, en
la bahía de Pollok, construyéndose cuarteles, fuerte, hospital y
otros edificios, todos de mampostería.

A consecuencia de varias excursiones hechas por los moros de
la Laguna de Lanao, en el distrito de Misamís, organizó, con apro_
bación del Gobierno de S. M., una expedici6n, que mandó perso
nalmente en Jefe, con objeto de castigarlos y ocupar varios pun
tos para adelantar nuestra dominación y evitar la repetición de
tan lamentables sucesos. A este efecto salió de Manila el 15 de
abril de 1891, y después de operar desde Parang-Parang en direc
<:i6n de Lipanan y Boldung (donde se sostuvieron combates los
días 24 y 26 con las rancherías, castigándolas fuertemente y obte
niendo su sumisión), se ocupó el 28 á Barás, en la bahía Illana; el
19 y 21 de mayo libr6 combates con los moros y les causó consi
derables bajas; el 30 los derrot6 en Maladí, cerca de Malabang,
haciéndoles 85 muertos y 21 prisioneros, y el 15 de julio ocupó á
Malabang, teniendo en este punto ligeros encuentros mientras se
construían fortificaciones. Terminadas éstas, se traslad6 COlt la es
cuadra á la costa Norte; desembarc6 dos columnas con un _total
efectivo de 800 hombres, en ¡¡itio inmediato á la desembocadura
del río Linam6n, y verificó igual operación en Iligan con otra co
lumna de 500 hombres, la cual tenia que avanzar por la. derecha
del río Agus en direcci6n de Balut y Pancar. Las columnas que
siguieron la vereda que' arranca desde la playa por la orilla iz
quierda del Linamon, sostuvieron bizarros combates en Pantar
coaga, Vuaba, Monterín, alturas de Tam'ames y desfiladero y llanos
de Marantao; tomaron al asalto las coUas del pueblo de Marani,
emplazadas en la misma orilla de la Laguna de Lanao; recorrieron
gran parte -de su costa occidental, y, permaneciendo dos días
acampados en Marani, se d~dicaroná destruir cuanto poseían los
moros y talar los cafetos y demás productos agrícolas. En los com
bates expresados se causaron al enemigo muchos muertos y heri
dos, se le cogieron 4 cañones, 15 lantacas, banderas y armas de
fuego y blancas, y al abandonar las rancherías se le incendiaron
las cottas y todas las edificaciones. Hasta el 19 de agosto del refe
rido año 1891 no había vuelto á ondear nuestra bandera en la ci
tada LagUna, desde 1638 en que verificó la primera expedición á
ella el General Corcuera. Otra columna se dirigió sobre la ranche
ría de Muriay, la cual fué también enérgicamente castigada y des
truída, cQgiéndosele lantacas y toda clase de armas. Para asegurar
estas conquistas, se construyeron los fuertes de Liangan y Mu
mungang. En Río Grande de Mindanao se ocupó á Tenunkug, Pi
kit Y Katituan, construyendo también fuertes en estos puntos, con
lo que quedó sometido todo el Río y abierta la cbmunicación con
el distrito de Misamís. Durante su mando en el archipiélago filipi
no se sometieron los pobladores del monte Isarog y se crearon las
comandancias de Quiangan, Itaves, Anayaos, Amburayan y 'Bina
tangan en la Isla de Luz6n. Por tan importantes s~rvicios, espe
cialmente por los que prestó dirigiendo personalmente las últimas
operaciones de campaña en la Isla de Mindanao, en las que tan
glorioso y lisonjero resultado alcanzaron nuestras armas, fué re
compensado con las Grandes Cruces de Carlos III y María Cristi
na, y habiendo solicitado ser relevado en los mandos que desem
peñaba, se dispuso en septiembre que cesara en ellos, embarca:ade
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en noviembre para la Península, donde á su llegada quedó de
cuartel.

Nombrado el 30 ck agosto de 1893 Comandante en jefe dd 6.° i
Cuerpo de ejérdto, restableci6 á los pocos días el ordcl1 que se 1!

hólbía alterado COIl motivo de los motines habidos en Bilbao, San
Sebastlál1. y Vitoria y de las cuestiones surgidas en Navarra, rcla- I
donndas con los fueros y los nuevos impuestos, por lo que el Go- I
bierno de S. M. le manifestó su complacencia y agradecimiento. !
En 29 de novil"mbre de dicho año se le confirió el malldo del 4.° 1
Cuerpo de ejército, y hallándose, al encargarse del mismo, sus- ¡
pendidas las garantías constitucionales en aquella región con mo- I
tiyO de los atentados anarquistas habidos en Barcelona co"tra su 1

1alltecesór el Capitán General de Ejército D. Arsenio Martínez de
Campos, y en el Liceo, los cuales ocasionaron muchas Yictimas, j
logró restablecer la tranquilidad y el orden, aprehendiendo y juz- ¡
galldo á los criminales, sin que volviese á ocurrir incidente alguno 1
durante su mando. , ¡

Se le nombr6 en enero de 1896 Gobernador gener:il, Capitán f

general de Cuba y General en Jefe del ejército de dicha Isla, po-I
sesionándose en fcbrC'~'o de estos cometidos. La situación del te
rritorio aqnél e:'l "i!tonces tan grave, que la insurrección se había 1
extendido desde: ''''lb Maisip al cabo de San Antonio, cn térmi- ,
nos, que el célebre cabecilla Antonio Maceo, después ele una mar- I

cha triunfal en que rindió muchos destacamentos y se apoderó de ¡'
sus armas, el 22 del expresado mes de enero tUYO en Man
tua, bajo su presidencia, una cena en el ayuntamiento celebrán
dose el acto con festejos; el titulado geneTaiísimo Máximo Gómez, !

se hallaba en la provincia de la Habana con crecidas fuerzas; los t
telégrafos estaban cortados y hasta el cable del Sur sufría inte
rrupciones entre la Habana y Batabanó; los transportes tenían que
hacerse por mar, y todo acusaba un estado ,de gravedad tal, que
hacía difícil el mando que iba á ejercer. Reorganizó el ejército;
procurando reunir las distintas unidades; organizó la caballería en
condidones de obtener un buen resultado, consiguiendo que el
enemigo no volviese á hacer uso de la suya; substituyó muchos
destacamentos de ingenios y poblados con voluntarios, logrando
así formar columnas que les auxiliaran y protegieran; y convencido'
de que, siendo la insurrección tan potente, era imposible batirla y
terminarla en todas partes, formó desde luego el plan de conse
guido por zo!~as, principiando por encerrar á Antonio Maceo en
Pinar del Río. Al efecto se construyó la línea fortificada de Jlariel
á Majana, dándose prbcipio á l¡ls obras de la trocha de Júcaro á
l\Iorón y San Fernando con el fin de tratar de pacificar las provin
cias occidentales y ricas, aislando las de Puerto Príncipe y resto
de la Isla. Dirigidos á este objeto sus esfuerzos, y terminada la
estación de las lluvias, pudo en noviembre reunir en Pinar del Río
unos -t0 batallones, con su caballcría y artillería, para operar com
binadamente y según instrucciones que dió, saliendo de la Habana
el 9 del mes últimamente citado para 'tomar personalmente el
mando, penetrando con 18 batallones en cuatro columnas en las
Lomas, y batiendo á las partidas reunid;¡s á las órdenes de Maceo
en el Rubí, continuando su' persecución hasta alcanzar la pacifica
ción de Pinar del Río, obligando al repetido Maceo á huir, sin
conseguir forzar la línea de Mariel, que logró cruzar por mar el 7
de diciembre, siendo batido y muerto por una de las tres colum
nas para este fin situactas á retaguardia, ó sea 'al Sur de la línea.
También obligó otra columna á que retrocedieran las partidas que
~e la Habana iban en auxilio de Maceo, después d!O rudo combate
hbrado en el Plátano y Río Hondo, quedando á fines de diciembre
sofocada la rebelión en Pinar del Río,

Siguió dirigiendo las operaciones de campaña, eóncurriendo
personalmente á las que se efectuaron en las provincias de la Ha
bana, Matanzas, Santa Oara y Puerto Príncipe y se halló el 1.° de
enero de 1897 en la acción' de' Linares y Tumba; el:Jo en la de
Loma Candela; el 28 en la de Río Hanabana; el 1,° de febrero en
la de Sagua la Chica, el 2 en la del camino de Santa Oara; el 9 en
la de ManajanabQ; el IS en la de Loma Pimienta Cabaiguan; el 3 de
marzo en la de la Zona de cultivos de Remedios; el 8 en la de las
Pozas! el 26 de abril en la de Maguaraya; el 7 de mayo en la del
Ingemo Bagá; el 12 en la de Pozo Azul, yel 30 de agosto en la del
des.filadero de la Jaula. Asistió también en septiembre á las ope
raCIOnes llevadas á cabo sobre las Lomas del Grillo 'Y Vista Ber
mos~, y terminó las obras de defensa y cierre ele la Trocha que
partiendo de Júcaro terminaron en la Laguna de la Leche, incluso
la~ .que en la Isla de Turiguano completaron la mencionada obra
m!h~ar, CJ,ue impidió por completo, durante su mando, el paso de
partrd.a,s lU~urrectas ele Oriente á Occidente, consiguiendo con ello
la paClÍIcaCIón de las provincias de Pinar del Río, .Habana, M;J.tan
zas Y.Sa,?ta Clara, 'J la j~risdicciónde Cícgo de Avila, en la de Puer~
to P~lUcIpe. Durante dIcho mes de septiembre y el de octubre 01'

d~~o las operaciones que ocasionaron el apresamiento de todo el
al;lo qt:c en P;:nta G?rda (Pinar d~l Río), Boca Ciega (Habana) y
~lO 1\r~mao (VIllas) hIZO el vapor 111surrecto 4:Deruntless», y que
con~tstia en 1.200.000 cartuchos, como también la i:lorpresa de la'
paI~~da ~e ,Castillo y muerte de este cabecilla, con el que desapa- \
r~c](~) el J('je de lntis p1~ef;ngj() q!le h'oÍi.l pl (;n\.~f11i'!n t'11 la pnivin.. ~!
c:~ tIe lB 1inl~;tfla, de In qlt:· ::(.. tif.!1bba c'{)J!l;n\d~t:l"(e ~~cnI.'1·(d . ..'\cti ... .
\0 las o¡"';\~ dd >J1'i1Jlitd" (j,'] ,)\jf"'ll) (j,- la 11;!IlillU, ,'I)!1l!,~;]¡:;"h,; ¡
por orden suya el año anterior; montanc1o todas las piezas liispo- t

nibles, y las de 10" demás puertos de la Isla, así como el estudio
de las defellslli:l submarin:ls que dc-:bcr1an instalarse en caso de
conflicto con los Estados Unidos del Norte de América. Finalmen
te, considerando dominada la insurrección en las referidas provin
cias, y aplicadas las reformas liberales decretadas por el Gobierno,
estaba disponiendo fuerzas y dictando instrucciones para trasla
darlas {tIa parte oriental de la Isla y emprender una activa campa
ña en dicha parte, desde Punta Maisip á Occidente, cuando á con
secuencia de los sucesos políticos que entonces sobrevinieron, se
consideró obligado á solicitar su relevo del importante mando
que ejercía. Acordado en octubre del. mencionado afío 1897; que
cesara en los cargos que desempeñaba, embarcó en el propio mes
para la Península, donde quedó de cuartel.

Fué nombrado en octubre de 1900 Capitán general de Castilla
la Nueva, y declarado el estado de guerra en esta Corte en febrero
de 1901, á consecuencia de los disturbios que entonces hubo, con
siguió restablecer inmediatamente el orden, cesando en dicho c;ar
go en marzo del mismo aao por habérsele conferido el de Ministro
de la Guerra, en el que permaneció hasta diciembre de 1902 que
volvió á qu~'dar l"U si':uaci6n de cuartel.

Se le nombró llUeVaml"nte Ministro de la Guerra en junio de
190.~, continl1ando en este cargo hasta diciembre siguiente.

Posteriormente se halló de cuartel hasta que, en diciembre de
1906, fué otra vez nombrado Ministro de la Guerra, cargo en que
cesó en enero de 1907, quedando de nuevo en situación de cuartel.

, En octubre de 1909, fué nombrado Capitán gelieral de la cuarta
Región, cargo en que continúa.

Desde el año 1884 ha representado sucesivamente en los dis..
tintos períodos legislativos, como Senador de! Reino, á las provin...
cias de Canarias, Málaga y Baleares, eligiéndole aquélla dos veces
para dicho cargo. El 20 de abril de 1895 se le nombró Senq.dor vi
talicio.

Es hijo adoptivo de las ciudades de Manresa y Maulleu, hijo
predilecto de Palma de Mallorca y Socio de las de Amigos del País
de Tenerife y Laguna y del Gabinete Instructivo de Santa Cruz;
de Tenerife.

En época de nuestra dominación en Cuba y Filipinas fué tam
bién declarado hijo adoptivo de Manila, Iloilo, Jaro y Vigan, y So~

cío de las de Amigos del País de la Habana y Manila.
Cuenta 56 años y cerca de dos meses de efectivos servicios, de

ellos treinta y dofo años en el empleo de Teniente general; hace el
número uno en la escala,de su clase y se halla en posesión de las
condecoraciones siguientes:

Cruz de Carlos nI.
Cruz de San Fernando de l.a clase, con la pensión anual de Sao

pesetas.
Cruz roja de 2.& clase del Mérito Militar.
Encomienda de IsaiJella Católica.
Encomienda·de Carlos nI.
Gran Cruz roja dell\1érito Militar.
Gran Cruz de María Cristina,
Gran Cruz de San Hermencgildo,
Gran ü'uz de Carlos IlI.
Gran Cruz de Cambodje.
Gran Crm: dd Elefante Blanco, ,;e Siam.
(iran Cru,: de la Orden Pontificia del Santo Sepulcro.
Gran CnlL. de San Benito <;le Avís, de Portugal.
Gran Cord6n de la Legión de Honor, de Francia.
Dos medallas conmemorativas de las campañas de Cuba y lag

de Alfonso XIl, G,nerra civil, IVIindanao, Alfonso XIII y Reglincia.

Vengo en confirmar e,nel cargo de Capitán general
de la cuarta región, al Capitán General de Ejército don
Valeriana Weyler y Nicolau, Marqués de Tenerife.

Dado en Palacio á veintitrés de enero de mil novecien..
tos diez.

ALFONSO
El Ministro de In Hnerra,

AGUSTIN LUQUE

* * *
En consideración áJos l',elevantes méritos y especiales

circunstancias del Teniente general D. Camilo Garda de
Polavieja y del Castillo, Marqués de Polavieja, y deseando
al propio tiempo dar una dístinguida prueba del aprecio
que Me merece nuestro noble y valeroso Ejército, en el
cna,1 h;1 prc:,j'nrlo dicho g'c¡),cra[ nol:üri(¡~; :)(:rvicios,

y t'ni:~() en prOJ'10v1'f!c'• .1 propncs1:a deli\1in istt·o de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros l á la
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dignidad de Capitán General de Ejército, con la antigüe..
dad de esta fecha.

Dado en Palacio á veintitr~s de enero de mil nove
cientos diez.

Scroic¡'os del 1'en/eNte general D. Camilo Ga¡'cla de Polavieja y
del Castillo, lIfM'qltéS de Polavieja.

Nació eL tiía 13 de julio de 1838 y Comenzó á serdr como salda
do Yol~nt1J.rio el 20 de agosto de 1858, obteniendo reglamentaria
H:er;tc·!OS empleos de cabo 2,°, cabo 1,0 v sargento 2.° en el re-
glmv.:nto Infantería de Navarra. •

~omó parte ('n la campaña de Africa, encontrándose el 30 de
novIembre de 1859 en la aoción de Sierra Bullones; el 9 de diciem
bre en el combate sostenido en los puntos avanzaaos del campa
mento del Serrallo, donde se distinguió de una manera brillante,
¡JOr lo que le fueron dadas las gracias por el General en Jefe; 1M
días 15 y 27 del propio mes, en los librados en el mist1l.tl sitio; el
1:~ de enerc de 1860, en la batalla de los CIl~til1ejos; el 4 en la ac
'CIOn de las alturas de la Condesa; el 6 en el paso, á viva fuerza, de
las Lagunas y en ~l combate y toma de Monte Negrón; los días 8,
10 Y 12 en las aCCtOues habidas en diferentes puntos; el 14 en el
combate del 'paso de Cabo Negro, por el que fué recompensado
~on el grado de sargento 1.°; el 4 de febrero en la batalla de Te
tuán, por la que se le concedió la Cru:r; de María Isabel Luisa' el 13
en el.reconocimiento efectllado sobre Samsa; el 4 de marzo' en el
practicado sobre Atlas, donde se incendiaron varios aduares' el 11
en el corribate de las alturas de Samsa y Sierra Bermeja, y e123 en
la batalla de:: ~ad-~as, en la que resultó herido, siendo premia
,do, por su dIstIngUIdo comportamiento, con el empleo de sargen
to f.O,

En enero de 1862 fué trasladado al batallón Provincial de AI
Oacete, concediéndosele enjulio de 1863 el empleo de Alférez de
~nfantería con destino al ejército de la Isla de Cuba. A su llegada
a la misma fué colocado en el batallón Cazadores de Isabel II, que
se halla.ba operando en Santo Domingo, y al cual se incorporó opor
tunamente, asistiendo eL28 de diciembre á la acción del Roblegal
y toma de San Juan de la Maguana; el 8 de enero de 1864, al com
bate de las Matas de Farfán; el 15 á las operaciones sobre Banica;
>el 2 de febrero al combate de la Sierra; el4 á la acción de las Char
cas de las Marías y ocupación de Neiva; el6 al encuentro del /uTO

yo ~e las Salinas; el 7 á la acción de Palmar de Fundación, y el 8
:tl tiroteo de los bosques de Barahona, Por los méritos que contra
JO en estos hechos de armas, le fué otorgado el grado de teniente,
.Y P?steriormente concurrió á dos combates, embarcando el 30 de
abnl para Santiago de Cuba, donde volvió á embarcar el 12 de ma
yo formando' parte de la división expedicionaria á Monte Cristi,
con la que desembarcó el 16 en Manzanillo. Emprendió el 17 la
marcha al citado :Monte Cristi, y se halló en la toma de este punto
y sus fuertes, como también el 30 en el reconocimiento sobre La
g~na Verde y encuentros de Celadero y la l\1acagua, y el 15 deju
mo en el combate sobre el río Yaque, marchando en julio á la Ha
bana para atender al restablecimiento de su salud.

Más tarde prestó sus servicios como auxiliar en la Subinspec
ción de Infantería de Cuba, destinándosele en agosto de 1869.al
batallón Cazadores de Bailén, que operaba en el departamento
Oriental. Asistió el 13 de septiembre al ataque habido en el Jun
co; el 20 y 21 á los combates de las Yayas y Loma de la Gloria, y el
15 de octubre á los encuentros de los Mamones y Atico. Ascendi
do por antigüedad á teniente en el mes últimamente citado, y sin

'embargo de haber sido destinado primero al batallón de Ingenie
I'OS y después al regin}iento de España, permaneció agregado al
espresado batallón Cazadores de Bailén, concurriendo e125 de no
'Viembre al encuentro de Quemado de l\Iiranda; el 26 á la acción
de San Pedro; el 30 á la de las Barracas y Arroyo Blanco; los dfas
14, 16 Y 20 de enero 1870 á las de Aguas Verdes y Palmarito, por
las que fué condecorado con la cruz roja de La clase del Mérito
:Militar; el 14 de febrero á la de Río Abajo; el 18 á la de las Parras;
el 19 á la de las Vilas; el 21 á la de Ojo de Agua de los Melones;
el 22 al encuentro tenido al regresar á las Tunas; el 19 de abril al
del Rosario, y el 21 al combate del Mado de Figueredo, en el que
resultó herido. Por el mérito que contrajo en este combate fué
promovido á capitán.

Estuvo luego atendiendo á la curación de ¡;¡u herida, yperteneció
al batallón de Ingenieros, quedando en febrero de 1871 á las in
mediatas órdenes del Capitán general, que le agregó á la primera
guerrilla volante, con la que emprendió nuevamente las operacio
nes. Sostuvo algunos tiroteos con el enemigo, y componiendo parte
del cuartel general del General en Jefe se encontró el 20 de junio
en la ocupaci6n de Vertientes y se dedicó ti reconocer y levantar
planos de los esteros comprendidos entre Júcaro y Manzanillo,
efectuándolo á satiS'facción de dicha autoridad. En concepto de
ayudante de campo del brigadier D. Arsenio Martínez de Campos,
y desempeñando además funciones de Jefe de Estado Mayor, con-

'r

,.1 #,~ (""

El Ministro de la Guerra.
AGUSTIN LU.QUE .~ :.,.
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~1l1ltó,$.a~.Rc1é1tlilt.e 1',1,,\ uperitd9nl)SI hall~l'\dosé el,23 de agosto en
][\ ~¡éci6n de Dos AmigOs. i~l~i; li! /itle se le aScendió al empIco de
comandante; el 24 en la de Arro) o di' ~áe0;' el '5 en la ,de Agua
cate; los día::: 4 y' 5 de septiembre en los ellt:tietih'O'S habIdos en e~
mismo punto; el6 en el de Emilia; el 16 en la em&~Ma h~cha a
tina partida ('n Eanito; clzo y 21 en las acciones de Mont<:' Ohvarcs,
por la8 que be le otorgó el grado de comandante; e130 eIl el 7~~
p.uent1'n d,e. 1,\'1 CUínbr~é de la Sierra; el 1,° de octubre en la aCClOll
de :Brazo :iIalo; t:l rl ~n Iii {ie Pinalito¡ el 3 en la del alto de la Es.
trella; el 23 en la del Elíseo; ei =-S €''lla d~Yemení el I.~ de diciem
bre en la de San Ignacio; el 4 en ia del Naranjo; el 2 de enero de
1872 en la de RisueIla; el6 en el encuentro de.loo D.?-0ntes del Be
juco; el 17 en el de Filipinas; el 18 en el de JHacaaftlba;el 34 en el
de la ConcepGÍón; el 2C) en la acción de las Tres Piedras; el 16 Y 18
de febrero c·n Jasdel Cuzco; d 19 en la de Arroyo Blanco; el 28 en
la de la Vega del Sopo; el II de marzo en el ataque de los mon~es
del Tacajo; el 13 en el de los de Alcalá; el 18 en .el de Santa RIta;
el 20 en el de los montes de Raga, y el 15 de mayo en el de los
montes de Río Arriba. Por estos servicios fué recompensado .con
el grado de Teniente Coronel.

Con posterioridad operó con d cuartel general del General en
Jefe y desempeñó los cargos de comandante' militar de Morón y
teniente gobernador de su provincia, en la que' prestó servicios
de campaña á vanguardia dela Trocha, hasta que en febrero de 1873
fué autorizado para venir á la Península, con el objeto de atender
al restablecimiento de su· salud.

Habiendo ofrecido sus servicios al.Capitán general de Valencia
en julio de dicho año 1873, los utilizó, ¡;oncurriendo á las órdenc¡,s
de dicha autoridad á las operaciones sobre Játiva y Alcira y al
sitio dc Valencia hasta su rendición, tomando parte en los diferen
tes hechos de armas habidos y' distinguiéndose muy particular
mente en la acción de Mislata, e131 del citado mes, por lo en;:l su
le ascendió al empleo de teniente coronel. Además asistió á las
operaciones sobre Murcia, al sitio de la plaza de Cartagena y á lo;;
eombates á que éste dió lugar, mandando fuerzas de ataque sobre
la misma y expediciones por el litoral hasta el 26 de septiembre.
En diciembre se dispuso que quedara destinado en la PenÍJlsula,
nombrándosele ayudante de campo del Capitán general de Cata
luña, con quien, á su paso por el distrito de Valencia, se halló en
las operaciones efectuadas sobre ,Ncira, .AlcuQia, Carlet y otros
puntos, contra las faccione~ de Santés y Vallés, yya en Barcelona,
marchó con la columna del brigadi~rCañas á operar sobre la línea
férrea de Gerona" asistiendo el 30 del ~R últimamente expresado
á la acción de Calella.

Ei 8.de eI1ero de 1874 tomó parte en el combate sostemdo en
las calles de Barcelona; el 11 en el de Sarriá; el 15, con la columna
del coronel Mola, en el levantamiel'l.to del sitio de Manresa, y el
22 y 23 con la que personalmente mandaba el Capitán general, en
la ocupación de Vich. Por'los dos primeros combates mencionados,
le fué concedida la cruz roja de :l.a clase del Mérito Militar, que
dando luego de reemplazo hasta que en 8 de abril fué nombrado
ayudante de campo del general Don Arsenio Martínez de Campos,
y prosiguió las operaciones en el Norte, encontrándose, entre otros
hechos de armas, el 27 en la toma de Otáñez; el 28 en la acción de
las Muñecas; el 30 en el combate de Galdames y toma del Alto de
la Cruz, por los que se le otorgó el grado de coronel; el 1.° de
mayo en la toma del monte de Santa Agueda; el 2 en la entrada
en Bilbao; el 24 en la acción de Villarreal; e125 de junio en la toma
de Monte Esquinza; el 26 en la de Zabal y combate de Zurucaín;
el 27 en el librado sobre Estella, y el 28 en el sostenido durante la
retirada de l\Iurillo á Larraga. .

Permaneció de reemplazo desde julio siguiente hasta que en
agosto se le nombró fiscal de la 2.a Comisi6nmilitar permanentG
establecida en Madrid, confiriéndosele en octubre el mando del'
batallón Reserva de Toledo, que forma,ba parte del Ejército del
Norte, Promovido á coronel en 'diciembre por el mérito que con
trajo en los cuatro combates de que últimamente se ha hecho
mención, pasó á mandar el regimiento de Tetuán, denominado
después de la Princesa, continuando en el referido ejército y
operando durante algún tiempo como jefe de la columna de ob
servación sobre.Lodosa.

Asistió á las operacioRes. que dieron por resultado el levanta
miento del bloqueo de Pamplona el 3 de febrero de 1875; á la de
fensa del reducto de Muriaín la noche de este día, por la que se le
condecoró con otra cruz roja de 2.a clase del Mérito Militar; á di
ferentes escaramuzas y tiroteos sostenidos posteriormente; á la
batalla.de Treviño el 7 de julio, ob~niendo por eUala En,co
mienda de Carlos III; á los reconocimientos hechos los días 10 y
16 sobre Salvatierra. y Peñacerrada; al ataque y toma de Villarreal
e¡'29 y 30; al combate de Restia el 14 de agosto; al bombardeo
de Salvatierra el 21; y-al ataque y toma de VilIarreal, por segunda
vez, el 25 de octubre. El 26, Con un batallón de su regimiento,
cuatro compañías del de la Reina y una sección de Caballería, pro
tegió, combatiendo todo el día contra fuerzas superiores, la reta-o
guardia y flanco derecho del ejército ell su marcha sobre Mm"guÍa.
El 27 Y 28 se halló en los reconocimientps practicados sobre di
versos puntos; y el 29 en el combate de las Conchas de Murillas.
En virtud de disposición superior reservada, y ton la guerrilla de
Miranda de Ebro, que había sido puesta á sus órdenes, se separq
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del ejército cl;3 de noviembre, y por medio de una marcha sigi~
j<'lsa dnrnnt~ la noche, sorprendi6 y tomó en la mañana de! 4 p.I
fuerte ené011go de los Payos y el pneblQ ele I'eñUéei'tadu, haciendo
bajas y prisioneros á los carli3tns y apoderándose de pertrechos
<de gnerra, por lo cual fué felicitado por el General en Jefe. Con
currió asimismo el S al sitio y rendición del fuerte de San León'
el 6 al encuentro habido e11 Langrán; el 12 al cQrPbat", cl~ Ikrn;'do;
el 24 á lus reconocimientos sobre lIfl1estú 'y i\pelianiz,' y el S de
enero de I876.al ataque V tomu de Villarreal y alturas de Arlal¡,:ln.

, J;i:l ;9 del propiO me1l1 y ~ la cabeza de 1511 regimiento, tomó, des
pues de rudo cumbate y tenaz resistencia, las Peñas de Amooto ;;
e! fu;erte d~ San Carlos en las alturas de Urquio]a, feiicitándoie al
slgmente dla por tan brillante hecho de ar~as el General en Jefe,
esbndo al frente de su cuerpo, que se hállaba formado. Siguió en
operaciones hasta latcrminaci6n de la gnerra, encontrándo~,eel r3
de febrero e-n la batalla de Elgueta, y premiándoscle con el em~
pleo de brigadier, en abril, por sUs ültimos servicios de campaña,

Seguidamente fué nombrAdo jefe de la 2." brigada de la divi
slUn suelta de Cataluña, ~iendo destinado en octubre del expre
l>a.do año 1876 al ejército de la Isla de Cuba, donde tom6 el mando
de la 2," brigada de la Comandancia general de Saneti-Spíritus,
emprendiendo las operaciones contra los insurI'ectos, cOn los cua
les tuvo varios comb..'ltes. Libró otros el r,o de diciembre en Peña
Blanca, y ~l 3 en los Cristales; mantuvo fuego cO,n pequeños gru
pos eneI1;llgos montados, los días 4, 7, '8, 10; 11, 14, 15, 16, :n, 22 y
3r, y volvió <Í, librar combates el 8 de feurero de 1877 en la Tinaja
y Primer B:oyo; el 9 en la Gloria, y el 10 en Derramaderos, alcan
umdo por estos servicios la Gran Cruz roja del Mérito Militar.
Abatida la insurrección en las Viltas, pasó en fin de marzo á en
cargarse de la 3.a brigada del departámento Oriental, dedicándose
iúcesantemente á la persecución del titulado 'General Antonio
l\faceo, á pesar de un fuerte temporal de agúasque se' había des
encadenado, efectuando reconocimientos por los terrenos_más es
cabrosos, sosteniendo ligeros tlroteds'(jn los'qlle causó bajas á los
rebeldes,h¡¡ciéndQles n prisioneros y destruyéndoles varios cam
pAmentos y Qumerosas siembras. Organizó los centros de racio
namiento yde bataJiónj dict6 disposiciones para las operaciones
que debían. realizarse p;:¡r las columnas; situ6 su cuartel general en
Palma Soriano, y canalizó parte del río Cauto, consiguiendo llevar
niciones en balsas al campamento de Barrancas, por todo'lo que le
dió las gracias en repetidas ocasiones el General en Jefe, mani
festándole susatisfacci6n.

'trasladó más tarde su cuartel general á Cauto Abajo é hizo
avanzar hada el interior parte de las fuerzas de su bri¡;ada, situán
dolas en nuevos centros, y dirigió y vigiló lils operaciones, nom- ,
brándosele en marzo jefe de la 2." brigada de lil. diVisión á que,
pertenecía, de la que se hizo cargo en lIfayarí Abajo_ Se esforzó en
dar el mayor impulso en este destino á la persecución de las fuer
zas enemigas que al mando del titulado brigadier Limbano Sán·
chez, se haJJaban dentro de su zona, h~sta qlle desmoralizadas por
los continuos' encuentros y por las deserciones que ocurrí;1l1 en
sus filas, propuso el citado cabecilla su capitulación, que efectuó
cl28 de mayo con 44 jefes y oficiales, 274 individuos de trópa ar
mados y 259 desarmados. Por real decreto de I7 de junio rué re
c9lnpensado' con el empleo de mariscal de campo por los sen'icios
que prestó durante la campaña en el Departamento Oriental, nom
brándosele en julio Comandante general y Gobernador civil de la
provincia de Puerto Príncipe, cargos en que contrajo méritos, por
los que le fueron dadas las gracias .de real orden.

Desde junio de 1879 ejerció el mando político y militar de la
provincia de Santiago de Cuba, adoptando las medidas conducen
tes á contrarrestar el movimiento insurreccional qüe en la misma
se preparaba, y consiguiendo, limitar el que tuvo lugar en Holguírí
:y ,Cuba la noche del 26 de agosto. El 5 de septiembre, pasó desde
Gibara á Guantánamo para dirigir personalmente las operaciones;
d 7 se trasladó á Santiago de Cuba para Grganizar coluIllnas; el 4
de noviembr-e marchó á Palma Soriano con el fin de dirigir una
?pcraci6n importante, y más adelante visitó otros puntos, "dando
In~trucciones á las columnas y estableciendo centros de J'aciona
mIento. Organizó en enero de r880 una batida general, que se ve
r~ficó con éxito altamente satisfactorio; dirigió personalmente di
,":rsas operaciones combinadas en dicho mes y en el de febrero;
(h6 en éste otra batida gen.eral en la que se hicieron prisioneros y
s~ logr6 la presentación de ;¡;ran número de insurrectos, y adoptó
c11Sposktones encaminadas a privar á éstos de recursos con objeto
de q tle no se prolongase la guerra.' ET movimiento de' tropas y los
constantes reconocimientos dieron por resultado gue el enemigo
fUera batido diferentes veces y duramente castigado, hasta; el ex
ttemo de reducir sus filas á una mínima expresión por efecto de
las frecuentes y numerosas presentaciones á que se, le obligaba.
t!~ido á esto el descubrimiento 4e una conspiración en Mayad,
ell?~ediatoy enérgico castigo i¡npuesto á los revolucionarios, la
actiVIdad que s,e re;dobló en la\, operaciones, la, falta de recursos
ct:e boca y guerra que experimentaban los rebeldes por la destruc
CIón de estancias y por la exquisita vigila.ncia de la costa y de los
p.oblados, se obtuvo en la jurisdicción de Guantánamo, la rendi
C~ón incondicional de todos los cabecillas con sus partidas, depo
mendo las armas. Después de haber embarcado y mandado en
clase de pre'sos á disp;:¡sición del Capitán geyeral de Puerto Rico

.á los principales insurrectos que se h¡IUflll1 presc'ntado, marchó á
Haracoa, en Cllnl jud:,'dicdón l1l,Ovió convenientemente las trop,¡",
tomallc1o n1eclidiltl pnlítil:as que tendían á quitar al enemigo toda
clase de recursos, y el 25 de junio, como eonsecuencía de ta!cs
disposiciones, hicieron todos los rebeldes su snmisión al Gobier
no, entregando las armas, devolviéndose los esclavos á sus duci'ío~
)" siendo embarcados, también presos, los principale,; directorc.l
del movimiento insurl'eccional en aquel territorio, El resultadu
general de las operaciones ante1'Íol'ménte citadas rué hacer al ene
migo 155 muertos y 2<)') prisioneros y que se entregaran y dcpll~

sieralllas armas 1.67r hombres armados y 3.950 desarmados, acom
paiíados de 568 mujeres Y 345 nii'íos, quedando terminad'a la cnm
pai'ía en la pro<¡incia de Santiago de Cuba. Por ello fué recompen
sado con, la gran cruz de Isabel la Católica y el em¿leo de tenieu..-
te general, con fecha 30 ele junio. , ' ,

Continuó, no obstante su ascenso, en los cargos ele COmandiln
te general y Gobernador civil de dicha provinciá, hasta noviem'brc
de I88r. ,

A su regreso, á la península quedó en situación de cuartel, nom
brándosele en agosto de 1882 Consejero del Consejo Supremo ele
Guerra y l\Iarina, en octubre del propio año Capitán general de
Andalucía, y en enero ele r888 Capitán general de la Isla ele Puer
to Rico, cargo de que, por el milI estado de su salud; hizo dimisión,
que le fué adh1itida en el mismo mes,

EstuVO luego dc cU1l1'tel, hasta que en octubre siguiente fué
nombrado Presidente de la Sección tercera de la Junta Super~'Jl
Consultiva de Guerra, destino que desempeñó hasta septiembre
de 1'889, que pasó á ejercer el de Inspector general de Infautería.

En julio de' 1890 se le nombró Gobernador general, Capitán
general de la Isla de Cuba, y apenas desembarcó en la misma im
pidió, con sus acertadas y enérgicas medidas, una extensa insu
rrección preparada por Antonio Maceo en las provincias de la Ha
bana,' Matanzas' y Santiago de Cuba, y en el mes de octubre otra
intentada en la provincia de Santa Clara por el general insurrecto
Carrill?i dedicándose luego á la conser~aciónde la paz, ~l fomento
de la nqueza de la Isla y á la persecución del bandolcnsmo, que
tenía carácter político por ser considerado en el país como una
protesta armada contra Espai'ía.

Al cesar en dicho mando en junio de 1892, dejó muy quebran
tado el bandolerismo,

Permaneció después en situación de cuartel, habiendo desem
peñado las funciones de Presidente de la Comisión encargada de
redactar' los proyectos para la creación de una Sociedad de crédi
to del Ejército y Armada, y las de Juez de campo de las maniobras
que '3e efectuaron, en el año de que últimamente se ha hecho mé
rito, en los confines de las provincias de Lérida y Huesca.

, Se le confirió en noviembre ele 1893 el cargo de C<;>manclante
en Jefe del 6.° Cuerpo de ejército. en diciembre de 1894 el de Jefe
del Cuarto Militar de S. :\1. la Reina Regente, en octubre de rB96
el de Segundo Cabo, en comisión, de la Capitanía General de las
Islas Filipinas. y en diciembre del propio al'ío los de Gobernado!'
general, Capitán general de l:is mismas Islas y General en jefe de
su ejército.

El 14 de febrero de 1897 salió á operacionC's de campaña y di
rigió personalmente las de la reconquista de la provincia de Cavi
te y parte oestc de la efe Batangas, territorio qu. hacía meses es
taba en poder de los rebeldes, constituídos en Estado indepen
,dientc,eon su capital civil y militar, y formando un vasto y fuerte
campo atrincherado. Situó su cuartel general en Parañaque, punto
avanzado en la primera y más fuerte línea enemiga y que por Sll

situación le permitía cubrir la ,capital del Archipiélago, conservar
las' cOnIllnicacianes con todo él, combinar los mo,"imientos de Ja
Escuadra con los del'ejército in,'asor y atender á las operaciones
de las otras provincias subleva,das. Su plan de la l'cconquista de
las provincias de Cavite y Batangas se llevó á cabo con Id mayor
precisión, ganando todas las obras de defensa que los insnrrectos
tenían en Tranqnero, Pamplona, Bayuyunga, rfo Zapote, Silang,
Pérez-Dasmariñas, SalitrAn, San Nicolás, Presa-Molino, Imús, Dos
Bocas, Noveleta, Cavite Viejo, Binacayán, San Francisco de ~bJa

bang, Ros<.Jrio y Santa Cruz, y'se tomaron las posiciones de Caca
róri de Sile, las del río Pasig, Tagüig, Bonga Mayor, Santa Cruz de
Paombong, Nangea y otras varias· de las demás provincias de la
Isla ele Luzón, El 20 de marzo regresó á Manila por encontrarse
enfermo con unas fiebres graves, sin que por esto dejara de estar
encargado de los importantes mandos que ejercía y de seguir diri
giendo todas las operaciones de la campaña; el 24 se le admitió la
dimisi6n, que por evidentes motivos de salud había presentado de
dichos mandos; el mismo día se le nombró Presidente de la Junta
Consultiva de Guerra; el 15 de abril embarcó par;! la Península y
el 28 le fué concedida la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de
San Fernando', con la pensión anual de' 10.000 pesetas, en llonsi
deración á sus relevantes cualidades, esclarecidas dotes yeminen
tes servidos, y muy especialmente al distinguido mérito que con
trajo como Gen.eral en jefe del ejército de' Filipinas, realizando la
ardua empresa de dOlUinar 1.. insurrección,. surgida en críticos
momentos para la Patria e1;1 varias provincias de aquel Archipié
lago, dando muestra de su pericia al obtener tan feliz resultado
en una breve, enérgica y gloriosa eampai1a, y en atcnci6n {¡ la pú
blica notoriedad de sus altos hechos,
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Et Mlnls~ro de le. Guerra,

AGUSTIN LUQU:l'<

Servidos del gtntral dt divisió1: 1). Wmceslao lvlolh:s y La1uaur.

Garda de Polavieja y del Castillo, Marqués de Polavieja.
Dado en Palacio á veintitrés de enerO de mil nove..

cientos diez.

Rlció el 25 de septiembre de 1843 y comenzó á servir como ca
dete de cuerpo el2 de julio da (857, cursando sus estudios en el
regimiento de la Constitución hasta que, habiéndolos terminado
con aprovechamiento, fué promovido al empleo de subteniente d~

Infantería en noviembre de 1859, con destino á dicho regimiento.
En ap"03to de 1860 pasó agregado al primer regimiento de Ar~

tilleria rpie, y en marzo Cle 1862 al 5.°, en el que parmaneció has
ta su ascenso á teniente, por antigüedad, en agosto siguiente, que
fué colocado en el batallón provincial de Tuy, agregándosele nue
vamente en noviembre al arma de Artillería y prestando sus ser
vicios en los regimientos 5.° y LO, ya cital;los, hasta fin de diciem.
bre de 1867, que quedó de reemplazo.

Por la gracia general de 1868 obtuvo el grado de capit<ln.
No obstante hallarse, en situación de ,eemplazo, contribuyó á

sofocar las insurrecciones de Barcelona y Gracia en septiembre de
1869 y abril de 1870, siendo premiado su comportamiento durante
la última con la cruz roja de primera clase del Mérito Militar.

Después de pertenecer en 1871 á los regimientos de San Fer~

nando, Iberia y Luchana, fué nombrado ayudante de campo ,del
Ministro de la Guerra, y al cesar en dicho cometido, en diciembre
del expresado año, se le destinó á auxiliar los trabajos del Minis~
terio. .

En marzo de 1873 se le concedió el empleo de capitán en re~

compensa de los servicios que prest6 en Barcelona: durante los
acontecimientos de septiembre de 1&69'. .

Cesó en el cargo que desempeñaba en el Ministerio de la Gue
rra en mayo de 1873, yen septiembre del mismo año fué destina
do á las órdenes del general D. Fernando Primo de Rivera, á cuya
inmediación formó parte del ejército del Norte y asistió al ataque
y toma de Allo, acción de Dicastillo, batalla,de Montejurra y tOl?a
de los pueblos de Luqufn y Barbarín, otorgandosele, por el ménto
que contrajo en la referida batalla, el grado de comandante.

Concurrió asimismo los dfas 30 v 31 de enero y 1.° de febrero
de 1874 al sitio y rendición de La Guardia; el 15 del mes última
mente citado al ataque y toma de Ontón; el 19 á la acción de So
morrostro; el 24 á la del puente del mismo punto; el 25 á la de
Monte Montaño y San Pedro Abanto, y los días 25, 26 Y 27 de
marzo á las del Pico de Cortes, Casas de Pucheta, San Pedro Aban
to y l\lurrieta, por las que fué premiado con ~1 emple~ de coman
dante, continuando en operaciones hasta el 21 de abr~l.,

Desempeñ6 después el car~o de ayudante del CapItan general
de Burgos y del de Castilla la Nueva.

En enero de 1875, Ycomo ayudante de campo del COmandante
enJefedelz.oCuerpo delEjército delaDerecha en elNorte,sehalló
en las operaciones del levantamiento del bloqueo de Pamplona, por
las cuales le fué otorgado el grado de teniente coronel, y asistió
también á b toma del monte Esquinza y de los pueblos ,de Lacar
y Lorca, distinguiéndose notablemente. , . . •

Asistió igualmente á la toma de Santa Bárbara de Otel~a, en
enero de 1876 "enfebrero ála de los pueblos de la Solana, lV1onte
jurray lUonjaMín, que d~terminarollla rendición <le Estella, con
tinuan<1', en operaciones hasta la terminación de la campaña car
lista. Ln julio de dicho año le fué concedido el grado de c'lronel
por la acción de la Solana, y en noviembr~sif!:uie?,te el eml¡l1eo de
teniente coronel en recompensa de los dlshngl,lldos y bnllantes
servicios que prestó durante la campaña., . .

En diciembre del citado ¡¡.ño 1876,'pasó en su empleo al eJérCI
to de Cuba en el que se le confirió el mando del batallón cazado
res de Trm'idad, con el cual operó en distintas jurisdiCciOI;cs con
tra las partidas insurrectas, t~mando par~e ·en u.n ~on~lde~a?le,
número de hechos de armas y slendo premIados dIChos serVIClOS
d~ O'aerra con la crnz roja de segunda clase ,del Mérito Militar, en
ma;ztl de 1877. y con el empleo de coronel, en junio de 1878. En
julio siguiente regresó á la Península, quedando de reemp~zo has
ta febrero de 1879, que fué nombradoj~fede.l '<';ant?n lvllhtar del
distrito de Palacio de esta corte, cometldo en que, cesó en ·octu.
bre de 1880, por haber obtenido el mando del regimiento de Cn-
narias núm. 43. ..' . .

En febrero y marzo de 1882 desempeño la comisión dé auxiliaJ:
del concurso central de tiro. , ' ,

En real orden de 27 de octll~t:e de 1886,80 lcdier~)l), latl ~ra~
cias por su lealtad y disciplina QOU mutivo de los ,sucesos habIdos
en M'!ddd la noche dél 1') de septiemhrede dicho aiio.

ne"de jnljo de 1883 ejcrdú d car;~o d.e .ayutl,wtc de órdeJH:-:;
ClI ,~l O¡(l.i:',:\ ,ti¡ma\, de S. M. la Rdwi lV'gente.

Pro:l~,)\·i.Jo ;:\ GeIleral Cf' brig¿¡<la ':n Ú:I,¡rCt'o de r.89 1, quedó ("u
sih¡ación de cuartel hasta CJ,ne en abril le rué confendQ e! mando

.,..-

,,' '.. ..: r, ALFO~SO

El Ministro de le. Guerra,
AaUSTlN LUQUE

El Ministro de le. Guerra,
;'~< AGUSTIN LUQUE

Vengo en disponer que el Capitán General de Ejército
D. C~amilo Garda de Polavieja y del Castillo, 1,farqués de
Polavieja, cese en el cargo de Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Mari~a.

Dado en Palacio á veintitrés de enero de mil nove
cientos diez.

En atención ti los méritos y circunstancias del Te
niente generalrf. José Marina y Vega, y muy especial~
mente á los muy distinguidos y notorios. servidos pres-,
tados como Comandante en Jefe de las fuerzas del Ejér
cito de' operaciones en Melilla, en los que ha demostradGl
relevantes condiciones de mando, llevando á las tropas á
la victoria definitiva, que ha permitido dar por termi
nada la campaña del Rif· con tan brilIantes y positivos
resultados para la Patria,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la
Guerra y de aeuerdo con el Consejo de J\Iinistros, la Gran
Cruz de la Orden :Militar de ~laria Cristina.

Dado en Palacio fi. veintitrés de enero de mil nove-·
cientos diez.

En consideraci6n á los servicios y circunstanciaS del
general de divisi6n D. Wenceslao Molins Lemaur,

Vengo en promoverle, á propuesta del Miriistro de la
G'10¡úi y ,[..: ¡~nl"rJo con el COl1St~jo tle ::\lilli~Lr{)s, al cm
pi.'" ,-lo: 'l'en!'mtl' gcnel'3.1, con la antigticdad uC' esta fe
cha, en la vacante producida por ascenso de D. Camilo

Nombrado Ministro de la Guerra en 4 de marzo de 1899, cesó
en este cargo el 2 de oct~bre siguiente, q~edando de cuarte~ y
desempeñando desde,novlembre el de PresIdente de la Secc16n
Egpañola de la Asociación internacional de la Cruz Roja, con el ca
rácter de Comisario Regio.

En julio ~e 1903 se le nombró Dir~~torgen?ral de la Guard~a
civil; en novIembre Jefe del Cuarto MÜltar de S. M. e~. Re:y; en dI
ciembre de 1904 Jefe del Estado Mayor Central del EJércIto, y en
marzo de 1906 Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, cargo en que continúa.

En su calidad de ex-Ministro de la Guerra fué nombrado Con-
sejero de Estado en el. bienio de 190& á 19.10. . .

CU"flta 51 años y ClllCO meses de efectlvos servlclOs, de ellos
29 años y cerca de siete meses en el empleo de Teniente general;
hace el número dos de la escala en su clase, y se 1;Ia11a en posesión
de las condecoraciones signientes:

Cruz de 1laría Isabel Luisa.
Cruz blanca de La clase del Mérito Militar.
Una cruz de l.a clase y dos de 2.a de la misma Orden, con dis-

tintivo rojo.
Encomienda de Carlos III.
Gran Cruz de Isabel la Católica.
G~an Cruz roja del Mérito Militar.
e ~an Cnz de San Hermenegildo.
Gran Cruz de San Fernando, pensionada con 10.000 pesetas

anuales.
Collar de Carlos Ur.
Grandes Cruces de Santiago y de San Benito de Avís, de Por

tugal.
Gran Cruz de la Corona, de Italia.
Medallas de Africa, Bilbao, Cuba, Alfonso XII, Guerra civil, Fi

lipinas, Voluntarios de Filipinas, Alfonso XIII, Regencia, Patro
nato de los Somatenes de Cataluña, Centenario de los Sitios de
Zaragoza y otras varias de las Sociedades de la Cruz Roja de dife
rentes naciones, entre ellas la conmemorativa de la campaña ruso.
japonesa.
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El MinIstro de 18. G1,)~rr!l>

AGtJS1'IN LYQUE J'~.' y'
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Ve1,1go en nombrar Subinspector de las tropas de la
cuarta regién al general de divis-jr511 D. Antonio Tovar y
Marcoleta, que ha cesado en el: 'Ca~go de General de la
divisi6n 'de Cazadores en :M.elilla

llo
que antedormente des~

empeñaba.

Dado en Palado ~ veintitl"é"s de enero de mil nOve'"
cientos diez.

c.d (;~, 'h. dhi~:ivu eJe ~I:J".l:aail1()-B;iy;1t~10"j C~\lbfrr¡adnr luilit:,t de
JI r("',,,;;.(, ::.: l:.: ;)L':';-bú Lt C;:.1'l Cr<.t:t ¡'üJa p011ciionada del ?üérito
Militar. '

Fué nombrado en marzo de ¡898 Comanda'nte' gencr:ál de 1(\
~.a división del 7.° Cuerpo de ejército y Gobernador militar <]e h
provincia de Granada, pasando en julio del mismo año á desempe
fiar el de'>titlo de Vocal extraordinario de la Junta Consultiva <l(~

<'nerra, en el que continuó hasta febrero de 1900, 1")0 obstante .1w,
bérscle designado en m:.yo <le 1899 para presidir la Comisión cla
sificadora de jefes y oficiales lilovilizados de Ultramar.

Se le nombró en enero de 1902 Consejero del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, disponiéndose que siguiera, sin embargo,
presidiendo la mendOn1l.lh Comisión c1asific:.dora.

Cumu Consejero de dicho (lito CUtTpO 'ie 1:1~I1ldó en dicierabrCl
iliguiente que fornHra pane, en concepto de Vocal, de las Seccio
nes de Presidencia y Guerra y Marina y de Gobernación y Fomen
to del COnsejo de Estado, para las incidencias de quintas, cesando
en dichas funcione!:! en mayo de 1904.

Dlsuelta en julio del propio año la ComisiGn clasificadora d~
jefes y ofJciales movilizados de Ultramar, se le dieron las Rracias
de real orden por el celo, laboriosidad é inteligencia con que la
presidió, habiéndosele manifestado además, que S. M. había visto
con espedal satisfacción la luminosa y detallada Memoria ger:erul
de los trabajos ejecutados por la expresada Comisión, en la cual
Memoria se' demuestra la importancia de la labor realizada y el
celo y acierto con que fué dirigida.

Continuó en el destino de Consejero del Consejo 'Supremo de
Guerra y Marina hasta que en junio de 1905 fué nombrado Fiscal
del mismo. ,

Por delegación del Presidente de dicho Consejo Supremo pasó
revista de inspección, en 1907, al personal del Ejército destinado
en la Fiscalía de su cargo, dándosele las gracias en real orden de
26 de diciembre por el celo que una vez más demostró con tal
motivo.

Volvió á desempeñar, en virtud de real decreto qe 8 de marzo
de 1908, el cargo de Consejero del repetido Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en el cual continúa.

En real orden de 13 de abril del expresado año 1908 se mani~

festó que S. M. había visto con agrado III laboriosidad, celo é intt:
ligencia que demuestran los :relevantes servicios que desde 1902
había prestado en el Consejo Supremo de Guerra y Marina, los
cuales se tendrían ,presentes para el adelanto en su carrera.

Cuenta 52 años y seis meses de efectivos servicios, de ellos
doce años y nueve meses en el empleo de general dedivisi6n; 11ft
ce el número dos en la escala de su clase, y se halla en posesión
de las condecoraciones siguientes:

Cruces blancas de primera y segunda clilse del Mérito Militar.
Cruces rojas de primera y segunda clase de la misma Orden.
Gran cruz de San Hermenegildo.
Gran cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo blanco.
Dos Grandes cruces rojas de la propia Ordeu, una de ellas

pensionada. '
Gran cruz roja del Mérito Naval.
Gran cruz blanca de la misma Orden.
Gran cruz de Nisham Iftijar de Túnez.
Dos medallas, conmemorativas de las campañas de Cuba y las

de Alfonso XII, Guerra civil, Bilbao, Alfonso :KIlI, Regencia y Cen
tenario de los sitios de Zaragoza.

II:!tB

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo
de Guerra y Marina al GeneraL de división D. Enrique
Cortés y Bayona, actual'Subinsp~tor de las tropas de la
cuarta región, el cual reUne las r.rondiciones que determi
na el art(culo ciento cinco del C'.6digo de Justicia Militar.

Dado, en Palacio á veint,r,rés :de enero de mil nove
cientos diez.
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P0r lOi:l ~¡él"lic¡Oi:l q <le i>r~i:lü.í I::n di<.:ho dii:ltrito (1'.lrante la huelga
de oureros habida en ¡892, f,e le diéron las gracias de real orden.

Con posteriol'id:td mandó la octaya brif~ad:1 OTgftnica y la pri
mera de la prilhel':1 división del cuarto Cuerpo de ejército, resul
tando herido en el atentado anarquista de que fué objeto d Ce
neral en Jefe dI'! mislllo, duraJ).te la celebración de Ulla gran pa
rada militar, el 2.~ de septiembre de 1893.

Formó parte, desde diciembre del año ú1thnamcntc cit.ado,
hai:lta marzo de 1894, del ejército <1e operaciones de Afáca, pres
tando en Melilla y su campo exterior i:lervicios de campa¡'la, por
los cuales le fueron dadas 1m; gracias en nOTnbre de S. l\I. la HJ'ina
R('~('nt(".

Seguidamente pasrJ á dC<5empeñar el cargo d;:: jde d~ l:J. ;;Cg
'
:11

d:! brigada de la segunda división del primer Cuerpo de ejército,
ejerdendo'á la ,,"ei, desde abril á julio de 1895, el de Gobernador
militar del Cant6p. de Leganés.

Destinado en febrero <le 1896 á la jf,1a de Cuba, se le confió 111
llegar á la misma el mando de In primera bl'igada de la primera
divisi6n del tercer Cuerpo de ejército. Estuvo encargado interina
men~e del Gobierno militar de la provincia de Pinar elel Río y de
la Comandancia general de la mencionada división; salió á opera
ciones de campaña contra los insurrectos separatistas, y batió á
éstos, el 9 de milYo, en la Ceja de la Herradura. E121 venció el
paso del río Caiguanabo y libró un combate; el 22 dirigi6 la acción
de Guanal, tomando á la bayonetá el puente de Sibanea; el 23 por
la noche y en la madru~ada del 24, rechaz6 el impetuoso ataque
al poblado de Consolac16!J. del Sur, por la mayor parte de la insu
rrección de la expresada provincia al mando del cabecilla Maceo,
al que obligó á retirarse con grandes pérdidas, y el 25 concurri6 á
la acción de las Lajas, conduciendo las tl'Opas del ala izquierda y
tomando 1<ls posiciones del ala derecha del enemigo. Por su bri
llante COmpO¡"tamiento en este hecho de armas, en el que se dis
tinguió notablemente, fué felicita.do> por S. M. la Reina Regente y
por el Gobierno, y se le recomptlnSld con la Gran Cruz roja del
Mérito Militar. Se traslad6 á fines de junio á la Habana por haber
sido nombrado Jefe d~ la l.a brigada de la z.a división del 3.er
·Cuerpo de ejército,'y se encargó accidentalmente del Gobierno
militar de la misma plaza y su provincia, como también del mando
dI:' la citada división, salien~o en julio á operar á retaguardia de la
línea de Mariel á Majana, Tuvo el 20 de dicho mes de julio un
encuentro con los rebeldes en Mortuório y el z6 otro en Borquel
é ingenio Noroña, y regresó ~1,.28;' la Habana.

En 1.° de septiembre siguiente se le destinó á mandar la 2.&
brigada de la división de las Villas, cuya Comandancia general
desempeñó algún tiempo interinamente. COll'los cañoneros ft.Ar
dilla:> y ~ContramaeStre:t se dirigió el I5 de octubre á la desem
bocadura del río San Juan, donde sostuvo un rel1ido combate y
tomó, con s610 la gente de desembll.rco, una trinchera, dos lanchas,
más de 800 armas de fuego, machetes y otros pertrecho,; de gue
rra, lo cuál constituía casi todo el material dn una expedición
enemiga. Por el éxito de esta arrojada empresa, efectuada con
muy escasa fuerza, fué felicitado por el General en Jefe y recom
pensado'con la Gran Cruz roja del Mérito Naval. '

Los días 13 y 17 de enero de 1897 batió a los insurrectos en
Potrerillo; el 18 en loma Ternero, Cafetal'González, la Jáquima y
lomas del Relámpago; el 19 en Majag~a; el 20 los desalojó de los
montes del Magüey, Charcohondo y Santa Elena; el 21 de Barranco
Labranza y Lomas del Coco, batiéndolos y dispersándolos en Ma
nacal y montes del Cedro; el 22 en Quemado de Moza y Hoyo de
Manicaragua (Siguanea); en primeros de marzo en Manjuarí y Hato
Viejo (Cién<l.ga de Zap¡¡.ta);el 14 en las lomas del Harrabanil1a,tomán
doles un campamento, y el 22 en Arroyo Lagitas, alcanzando el
empleo de General ,de división por servicios de campaña hasta el
a8. Siendo Jefe de la z.abrigáda de la división de Manzanillo, que
ql.lcdó mandando en comisión después de su ascenso, protegi6 y
~t\duJo varios,collvoyes; marchó los días 24 y 26 de abril sobrt> Pe
ralejo y el Dátil, donde se encontraban numerosas fuerzas rebeldes
mandadas poi Calixto García y Rabí, las cuales fueron desalojadas
de sus posiciones, y tuvo combates él 25 en Valelllluela, Jagua y
S()lís; el 5 de mayo en Caimito; el 6 en Barrancas y el 8 en la loma
de Piedra. Desde el 25 del propio mes de mayo hasta el 4 de julio
túvo 'á su cargo, interinamente, la Comandancia general de la di
visión de M;¡nzanillo-Bayamo, protegien,do diversos é importantes
convoyes, librando algunos 'hechos de armas y consiguiendo la
presentadón de gran número de insurrectos. Posteriormente· se
trasladó á la capital de la isla por orden del General en JeJe, nom
brándosele en agosto Gobernador militar de la provincia y plaza
de la Habana. Con carácter de interinidad mandó desde el 29 de

, o,cttlbre el Cuerpo de ejército ,de Occidente y desempeñ6 á la vez
los carias de 2.° Cabo de la Capitanía general y Subinspector de

, las arma:¡ de Infantería y Cllballería y de lqs cuerpos de Vo1ullta~
:ri,ns y Milicias. El referido General en Jefe le manifestó que Jlabia
VIsto, Con satisfacción sus servicios, de los que sentía verse pri
vado, Con motivo de BU regreso á la Península, para donde embarc6
en dic;íempre, quedando á. su llegada eu situación de cuartel.
, En premio de los méritos que últimamente cOl1trajo en la cam.

pafia de Cuba, especialmente en los cargos de Comandante. gene..
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ALFONSO
El Ministro de In. Guerra,

AGUSTIN LUQliE

ALFO>JSO

L'

ALFONSO

• l'.

ti. ~~., ~:: ..·~;kM~I :~~1:
1It~:I

El Ministro de la Guern,
AGUSTIN LV.QUE

El :Ministro de la GUer~a,

AGUST1:-< ·Ll'QUE

~;lI;*

En consideración á los servicios y circunstancias del
inspector médico de segunda clase del Cuerpo de Sanidad
Militar D. Pedro Martín y Garcfa,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro i:ie la
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar de
signada para premia!' servicios especiales.

Dado en Palacio á veintitrés de enero de mil nove
cientos diez.

Dado en Palacio á veintitrés de enero de mil nove..
ciento~ diez.

En consideración á los servicios y circunstancias del
, inspector médico de segunda clase del Cuerpo de Sani.

dad Militar D. José Chicoy y Ferrer,
Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la

Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar de~

signada para premiar servicios especiales.
Dado en Palacio á veintitrés de enero de mil nove

cientos diez.

*:**
En consideración á los servicios y circunstancias del

genf>ral d~ brigada D. Francisco Jaquotot y Garda,
Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la

Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar de
signada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintitrés de enero de mil nove-o
cientos diez.

ALFONSO

El Ministro de la. auena,

AGUSTf~ LUQUE

'ALfONSO

En consideración á los servicios y circunstancias del
general de brigada D. 'Carlos Palanca y Cafias,

Vengo en concederle, tí propuesta del Ministro ele,la
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar de
signada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintitrés de enero de mil. nove
cientos diez.

En consideración tí los servicios y circunstancias del
general de brigada D. Federico de Madariaga y Suárcz,

\Tengo en concederle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar de
signada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintitrés de enero de mil nove
cientos diez.

El Ministro de la Guerra,
¡S AGUSTIN LUQUE

.
'.

ALFO~SO

ALFOXSO

El ~flllistro de la Guerra.,
"~1' AGUSTIN LL'QUE

En consideración á los servicios y circunstancias del
'intendente de división D. Angel ,Escolar y Alonso de
Armiño,

Vengo et'! concederle, iÍ propuesta del Ministro de la
G¡¡erra, la Gran Cruz de la Orden del, Mérito Militar de
¡;¡lgnada para premiar servicios especiales.

En consideración tí los servicios y circunstancias del
auditor general tle ejército D. Francisco Zurbano Fer
nández,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito r-,liIitar de
signada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio tí veintitrés de enero de mil nove
cientos diez.

ALFoxsn

Sulrsecretnrfa
AMORTIZACION DE VACANTES

REALES ÓRDENES

----- ....-••-a-. _

El Ministro de la Guerra,
AGUSTIN LV,QUE

Circular. Excmo. Sr,; Con an'eglo á lo establecido
en el art. ro de la ley de 19 de,julio de 1889, adicional á
la constitutiva del Ejército, en el arto 4.° del reglamento
de ascensos y en el 2.° del de recompensas en tiempo de
guerra, el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 10 si
guiente:

1.0 Con motivo del aSCenso á Teniente general, por
·servicios de campaña, de D. José Marina y Vega, otor
gado por real decreto de 27 de julio último, se amortizará
la vacante producida por ascenso de' D. Valeriana Wey-
ler y Nicolau, Marqués de 'Yenerife. '

2.° El General de división D. Francisco AlJ'uilera y
E '¿ /. ;:,

< gea, promoVl o a e~te eai,pleo.por rnér{to de guerra, s~..
gún real decreto de $ del corriente meS l cLlbrirá la vacan..

ALFq,."ISO
El Ministro de la Guerra,

[:'''::.1 AGUSTIN LUQUE

En consideración á los servicios y circunstancias del
intendente ele división D. Antonio Claros y Crespo,

Vengo en concederle; á propuesta' del Ministro de. la
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar de
signada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio tí veintitr~s de enero de mil nove
cientos diez.

~~~

En consideración á los servicios y circunstancias del
gencr,al de brigada D. Francisco !\1artfn Arrúe,

Vcngo en concederle, á. propuesta del :Ministro de la
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito :\1i1itar de- .
signada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintítrés de enero de mil nove
cientos diez.

r"

El Ministro de la. GuerrR,
i:: t AGUSTIN LUQUE
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Oreu7m'. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por 1·csol\1..
ci6n de 19 del actual, ha tenido á bien conceder el em
pleo de segundo teniente (E. Ro) á los sargentos que figu
ran en la siguiente relación, que da principio con <.lUl'l

Alunso l\Iárquez Díaz y termina con D. Angel Berrocal
L6pcz, como recompensa á sus distinguidos servicios y
méritos contraídos en el combate de Taxdirt el 20 de sep
tiembre último.

De real orden lo digo á V. E. para su conoCimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 24 de enero de 19ro.

te dE' su ciasE' ocasionada por ascenso de D. \\'enceslaó
Molíns y Lemallr.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de ene
ro de 19IO.

Señor... :~r~::>;~~:}'i~~/: *~: ;::.:,~7~~l::_YJ·~~~u~~mlK~~~~
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien des
tinar á la Capitanía general de la sexta región, al capitán
del Cuerpo de Estado ·Mayor, con destino en esa, don

Juan Diéguez Villarino.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1'1a
drid 24 de enero de 19IO.

:CUQUE
Señor Capitán general de la octava región.

Señores Capitán general de la sexta región y Ordena
dor de pagos de Guerra.

Señor...

R,elación que se cita.
Cuerpos Clases NOMBRES RecompellJlll.ll

, .
Eón. Caz. de Cataluña, 1 •••••••• Sargento ..•.•••••• D. Alonso M:írquez Diazo .•.••.•.•.... 'l
Idem íd. de Tarifa, 5........... Otro...••.......•. » José Sánchez Delgado.............. .
Id 'd d Cl' 1 ¡Otro............ ,. :> Baltasar Gallego Estéyez.. . . • • . . • . .

em 1 . e He ana, 17..... ... Otro.............. • M~oo,G"nd¡, R'b,?'n ........... ·rg,ndO tc"¡,,,te"de lnf",,'''¡' Ce:. R.)
Id 'd d T 1 8 IOtro.............. » GregarIO Tngo Marbnez.......•....

em 1 . e a avera, 1 .: •••••• /Otro.••.. , ......•• » Santiago Ferrer Morales ...•.. : .....
Reg. Inf.a de Guipúzeoa, 53, ....• 10tro.~•.•...•..... » Robustiano Santos Pérez........... .
R C d Alf XIl o d ¡Otro.............. '» Manuel Sánehez Bellido...... , .•.... ~

ego az.,e. onso" ,21. e Otro.............. » José ~gapito ~aln: Erull. ..•........ Idendd. de Cab~lllería(E.1\.)
Caballena................... Otro » FranClseo Leun Lupez......... , •.... .............

Grirpo de Art.s del Campo de .
Constantino l\Ielcón Fernández...... Id<'m íd. de Artillería (E. R.)Gibraltar .... '" ............. Otro ••.....••.... "3,cr reg, mixto de Ingenieros .•.. Otro..••.••..•.... » Angel Berrocal López ....•...•..... luem íd. de Ingenieros (E. R.)

LUQUE.

L"uQu:m " .:AfI

rUQUE .JJ

Señor Ordenador de p'ngos 'de GUerr~. •.~~.?-'J'

Señores Capitán general de la séptima región, Coman
dante en jefe de las fuerzas del ejército de. operacio
nes en l\'1elilla, Gobernadores lJ,lilitare.s d'e MeJilla y
plazas menores de Arriea y de Ceuta y D¡~'ector ele la
Academia de Caballeria.

Sección de Cuballer[u
. DESTINOS .,! r~ íT .,¡". fl~¡

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resoluci6n elé [e
cha 22 del actual, .ha tenido á bien conferir el mando de
los grupos de escuadrones de MeJilla y de Ceuta de nue.'
va creaci6n, respectivamente, á las tenientes coroneles de
Caballería D. Dámaso Berenguer Fusté, que mandaba el
escuadrón Cazadores de Melílla, y D. Máximo Pardo Es
tévez, excedente en la séptima regi6n y en comisi6n en
la Academia del arma expresada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 24 de enero de 1910.

----------.....+Q-.........--------'---

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Ordena'dor de gagos ae GU~rra:~ ,

l·

:!f: lf .!l.

demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. :Ma:
drid 24 de enero de 1910.

rUQUE

REEMPLAZO

Sección de. Infantería
REEMPLAZO

lIradrid 24 de enero de 1910.

--- ....·••~..JIIII.IlIIIlIl_.... _

Señor Capitán general de la pri.mera regi6n.

Señor Ordenador de gagos de Guerra:.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el tenienté coronel del Cuerpo de Estado l'da
yor del Ejército, ascendido por mérito de guerra, don
Gerardo Sánchez I\longe, continúe en situación de reem
plazo, por herido, en esta región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 24 de enero de 1910.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
::vlinisterio en 17 del mes actual, promovida por el capitán
'de Infantería D. Julio Peña Martín, pertenecie?lte á la re
.serva de Cuenca núm. 57 y destinado á la caja de recluta
'de dicha capital por'real orden de 21 del corriente mes
(D. O. núm. 17), en solicitud de pasar á situaci6n de
reemplazo en la primera región, el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien acceder á la petición del interesado. con arre
glo á la real orden cirCl,llal' ele 1~ de diciembre de 1900
(C. L. núm. 237).

pe real orden lo digo 6. V. E. para su conocimiento y
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'f

Señor Ordenadoréle pagos de Guerra:. . I
~er:0re'l Capitanes generales de la segunda y sec~ta regio

nl":;.

--......-----..M__H.·....·lIl1!1"•••lII.~i-------.......

LVQUE

S::iior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el pri
mer teniente del regimiento Cazadores de Alfonso XIII,
24.0 de Caballería, D. Bonifacio Múgica Toledo, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo en q. del actual, se ha servido cO:1cederle licen
cia para contrJer matrimonio con D.a Inés Nalrb Pérez,

De real orden lo digo á V. E. par;} su conocimiento y
<lemás efectos. Dios guarde á V. E. mllchos años. Ma
drid 24 de enero de 1910.

I:UQUJr¡

.* * *

":r; •• ~;

; ,l ~-: _

Señor...

SetCfon de Artm~ri~

ESCUELA DE AUTOMOVILISTAS

Cim:lar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ba tenido á
bien disponer se cubran las plazas á qu\.: se retiere la real
orden circular de 26 de noviembre próximo pasadu, para
el curso de la Escuela automovilista, con el personal que
á continnaciún se expresa y con arreglo á las instruccio-
nes siguientes: -

l.a Para el curso de maestros montadon~3'

D. Evaristo Fernández García, maestro de fábrica
principal del Parque de :l\Iadrid; D. l\hnuel Abilla San'"
cho, maestro d" talIf'r dl~ segunda del dt>p6sito de arma
mé'nto de LCorida.

2.a Para el curso de mecánicos conductores:
Eduardo Castrillo Borrego, obrero aventajado de se

gunda de la Comandancia de Ceuta; Pedro :!'datas Díaz,
obrero contratado del 8.° regimiento montado; José 11én
dez Quevedo, obrero filiado de segunda del Parque de
Zaragoza, y Rosendo Garrido Y opis, obrero filiado ele se
gunda de la f¡íbrica de Granada.

3.a Para el curso de conductores:

~
cabo, Enrique FilIola Cortés.... ¡Regimiento de sitio.
Artillero 2,u. Juan filonfort Pedro. Comand.a Cartagena.

Artillería ',Otro, José Curto ¡D,n reg. montado.

j
2." sección de la Es-

Otro, Eustasio Balairón Mena... cuela Central de
I Tiro.

¡Cabo, José Díaz Cabezas ..••••.. J
Adminis- Otro, Francisco del Valle •..•.•. 1La Coman.a de tropas
tración .. Soldado 2.&, ~stanislaoCalza4o ..1 de Admón. Militar.

Otro, Eugemo Hurtado. , ..•.••• \
(Cabo, Juan :Mora Pericas..••••••)
,Otro, Ramón Valero GÓmez.. •. B' d d tr d

Sanidad. 'tSanitariO 2.°, Juun Donoso Na-) rSJ~a.al del\I'I?tPas eanJC a "J ¡al'.\Tarro ••. _ 'O

Otro, Tomás Garda Carrillo ••••

4.& Todo este personal emprenderá la marcha con 1:1
oportunidad necesaria para verificar su presentación en
la Escuela establecida en el campamento de Carabanchel,
en LO de febrero del corriente} los maestros; en LO de
marzo, ;os obreros; y en 1.° de abril los individuos de tro
pa, efectuándose el viaje de incorporación y de regreso
por ferrocarril y C:lenta d<;l Estado.

5.a Dicho personal disfrutará, durante los cursos, de
las ventajas que marcan los artículos 13 y 14 del regla
mento aprobado por real orden circular de 18 de diciem
bre de 1908, para la E3cuela de conductores, mecánicos y
maestros montadores de automóviles á cargo del arma de
ArtiHeria, siendo el importe total de los gastos que por
tales conceptos se originen, cargo á la partida de 27.000
pesetas que, para este fin, se consignan en el primer con
cepto del vigente plan de labores.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 24 de enero de 1910. .

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder al capitán de Artillería D. Francisco Alvarez Cien
fuegos, destinado á la fábrica de Trubia por real orden de
20 de octubre del año último, la. gratificaci6n anual de
600 pesetas, que deberá abonársele desde 1,° ele didembre
de dicho aila, según Jo dispuesto en la real orden circular

Ide L° de julio de r898 (C. L. nÚ:;-l1. 230) y ap~rtado 4.°
de la de 20 de agosto de 1898 (C. L. n(¡m. 285).

1 De real orden 10 digo á V. E. po.n1 su conocimiento y

:~ .'

.
.... ~ . ' ..

~**

**:lt

.* * *

I:UQUE

Señor' Capitán general de la pnmera reglOn.

Sellar Ordenador de pagos de Guerra.

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el capitán de Caballería D. Luis Carvajal y
MeIgarejo, conde de Cabrillas, que ha cesadu e::l el cargo
de ayudante de campo del teniente general D. C6~ar ~e

Villar y Villate, pase á situación de supernumerarIO Slll

sueldo, adscripto á la Subinspección de esta regi6n, que
es la situación á que pertenecía al ser nombrado Inra des
empeñar el mencionado cargo por real orden de 23 ele
diciembre ele 1905 (D. O. núm. 286). .

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
toy demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de enero de 1910.

E';e;¡;c. :~r.: rl Rt~Y (.¡. D. ,~~,l La tf'!l:,lo;Í b¡ ... " di,
pone: Lju(" ,:1 profesor t:::rcero del ClWq'() dl' i~qllÍ'''d~i('1l

Milita!.', con destino en <:'1 regimiento Lanceros de España,
;.0 de Caballería, D. Alejandro Rosell Mendoza, pase á
prestar sus servidos al de Sagunto, 8.° del arma expre
sacia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 24 de enero de 1910.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo:i 10 solicitado por el pri
mer teniente del regimiento Lanceros de Barbón, en la
actualidad capitán dei II.° Depós;to de reserva de Caba
llería, D. Jesús Villar Alvarado, el Rey (q. D. g.), o/C' acuer
do con 10 informado por ese Consejo Supremo en 14 del
actual, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimoI1io con D.a Francisca Landía PUYo

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de enero de 1910.

I:t;QUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina~ .,'" . .."", ';'.!..",,-'; '~, <~ Jjl~; Lo,ri

., ..•~. • •• _ ..', •. ~~ .J.. ~ ~ ..!i~

Señor Capi1lán general de la sexta regi6n.

Señor Capitán general de la sexta regi6n.
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Señor Capitán general de la tercera regi6n.

----------._-~.........-----------

J.

,~' j

LUQuE

L"UQUE:

( , , .....

'Relaci6n que se cita.,

D. José Leal de la Orden.
:) Luis Romero GÓmez.
» José Rey St:árez.
,. Justo Fernández Sanju(¡n.
» Baldomero AIvarez Calvo.
» Angel Fernández Lloler.
» Antonio Román Aguilar.
:) Enrique Santos Martínez.
» Ildefonso Sobrino Beteta'.
» Manuel Pardo L6pez.
» José Martín G6mez.
» Juan Constan Gá1vez.
» Juan Garda L6pez.
» Manuel Pintado Beleña.
» José Ruiz Pino.
» José Mancheño Romero.

Madrid 21 de enero de I910.

***

Señor...

DESTINOS
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V.'E. curs6 á cs.

te Ministerio, promovida por el oficial primero de Ad
ministración militar, en situación de reemplazo en esa re
gión, D. José.Noves Cid, en solicitud de que se le conce
da la vuelta al servicio activo, el Rey (q. D. g.) ha t.enido
á bien acceder á la petici6n del recurrente, con arreglo á
10 preceptuado en la real orden circular de I2 de diciem
bre de T900 (C. L. núm. 237)1 debiendo continuar en la

SeccIón de AdministracIón Militar
CLASIFICACIONES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha set'
vida decIarar aptos para el ascenso, cuando por antigüe
dad les corresponda, á los 16 oficiales segundos de
Administraci6n Militar CE. R.) comprendidos en la si
guiente relación, que principia con D. José Leal de la Or
den y termina con D. José Mancheño Romero, por reunir
las condiciones que determina el arto 6.° del reglamento
de 24 de mayo de 1891 CC. L. núm. 195).

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
driel 21 de enero de 1910.

ZONAS POlJ;:i\UCAS

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E.(¡
este ]\finisterió en su cscl'ito fecha:; del actual, al curs¡:¡¡~

la inFitancia promovida por Agustín LIornés Blasco y otros
varios, todos vecinos de Peñíscola, en súplica de autoriza
ci6n para construir en el exterior de aquella plaza un ba~

rracón de madera donde puedan guat'qar sus en::Jcres y
redes de pesca, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder,
por gracia especial, á 10 solicitado, con la condición de
que este permiso no pueda considerarse nunca como títu
lo de posesión ~i: favor de los rccurr;;ntes, qLIe qucdan
obligádos á demoler la construcción á sus expensas, sin
derecho tí indemnir.aciún alguna, al ser requeridos par:!.
ello por la autorid:ld militar, y adcmáf. sometida la obra
en fado tir-mpo á, las disposiciones vigente.s ó que se' dic
ten en 10 sucesivo sobre edificaciones en las zonas polé
micas de las plaz:;Ls de guerra, fortalezas y puntos fuertes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2I de enero de 1910.

n. Ó. nf.Ítn. 18

Sección de IngenIeros
'MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. :S. fecha Te;
de diciembre último, al que acompañaban tres presu
p'1,1estos fórmulados por la Comandancia de Irigenieros de
Madrid, importantes, respectivamente, 972,86, 1.498,74~'

I.624,32 pesetas, cantidad~s dest.inadas á satisfacer los
honorarios devengados por los peritos civiles que han
intervenido en los expedientes de expropiación de terre
nos neoesarios para la ampliaci6n del campamento de
Carabanchel, zona de aislamiento del Hospital militar y
ampliaci6n de esta zona, ,el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien aprobarlos, como adicionales á los aprobados por
real orden fecha Ir de julio de 19°4 (números 660, 661
Y 662 del L. de C. éL), Y disponer que las 4.095,92 pese
tas, importe total de los tres, sean cargo al material de
Ingenieros (capítulo 7.°, artículo'único d~l vigente presu
puesto). Es al propio tiempo la voluntad de S. M., que
por la comandancia de Ingenieros de esta corte se for
mule la correspondiente propuesta eventual.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de enero de 1910.

nu~UE

Séñor Capitán general de la prImera región.

Señor Ordenador de Ragos de Guerra.

:***

C:etl::\~~ erf~ctusf l);t)~~ ~~ir:.tr;.:!:..: Ü \/. L~. ~:'llH;hGi:~ aflr.\~: 1\la"
drid 21 de en('ro de 1910.

., "'i -"1 : ;;.¡,' ',' iCUguJll :,', ':.
Señor :Ordenailor 'de :Bagos 'de Oüemt, ··,;!lr"..... w~I:;

Señor Capitán general de la séptima región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el presupuesto de 2.3'30 peseté'.s, formulado por la Co
mandancia de Ingenieros de la Coruña para la «repara
ción de diez garitas de madera colocadas en varios edifi
cios de la misma plaza», que V. E. remitió á este Minis
terio con su escrito de I3 de octubre último; c u ya

.cantidad será cargada al material de Ingenieros. Al pro
pio tiempo S. M. se ha servido disponet se manifieste á
V. E. que si la mencionada reparaci6n es urgente, se for
mule por la Comandancia mencio~ada la correspondiente

. propuesta eventual tan pronto sea aprobada la de inver
si6n para 1910.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de enero de I91O.

---"""""""""",""'a>Jil"",.,,'!tlI...-.-:¡III._.-I:"O-.-4__IlI... ~_

.Señor Capitán general de la octava regi6n.
Señor Ordenador de :Bagos de Guerra. ..~

;11:**
Exc¡no. Sr.: Examinado el proyecto de cuadra yal

macén de carruajes en el cuartel de Sangenis, de esa ca
pital, que V. E. remitió á este Ministerio cpn su escrito de
8 de noviemrre último, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobarlo y disponer que su presupuesto, impo'rtante

, 42.520 pesetas, sea cargo á la dotaci6n del Material de
Ingenieros, declarando las obras comprendidas, entre las
del grupo e de la real orden de 23 de abril de I903
(C. L. núw. 92) con una duraci6n de cinco meSes.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gual'de á V. E. muchos años. Ma
drid21 de enero de 1910.

r:u~u:m

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señor Ord~nadQt de p,agos de Guerra. ':; .. '/""~':;:,,""



situación en CJue se encuentra hasta que le corresponda
Rer colocado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de en~ro de 1910.

tUUt lí\~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el oficial segundo de Administración Militar
D. Juan de Villalonga Tortonval, con destino en la sec-

,ci6n mixta de tropas del Gobierno militar de Menorca y
prestando ser,vicio en comisión en la Subintendencia del
Gobierno militar de Mejilla, cese en la expresada comisi6n
y se incorpore á su destino de plantilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de enero de 1910.

D. :\fanuel López Ac<'tln y CaITajal, <le la compaUfa mixta de tI·o
pa~ de Ceuta, ti la expre>iadu Comandancia de tropas, de.
plantilla.

D. Car1?s Rosado Becerra, de la misma com.p.ai'iía¡
nllxta de. tropas....••......•..••,•.•.••••••.

» Antonio Pezzi y Luquc, de la Capitanía general de
la 4.a región .•.•..•••.••.•...•.•....•••..•.

» l\Iiguel Fenech y Pérez, de la Capitanía general de A la Subin-
la 2.

a región tendencia del
) Casimiro Romeo Larra, de la Capitanía general de Gobierno Mi-

. la S.a región " litar de Ceuta.
) José Valero Rubio, de la Capitanía general de la para el perci~

2.' región bodehaberes
~ Luis Panadero Sastre, de la Ordenación de pagos

de Guerra , .
:. Aurelio Vera Fajardo y Picatoste, de la Capitanía

general de la 6.a región .

Oficial. tercero
D, Arturo Resa Ruiz, de la compañía mixta de tropas de Ceuta, á

la Subintendencia del Gobierno militar de dicha plaza para
el percibo de haberes. '

Madrid 24 de enero de 1910. LUQ1J1il

***
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Señor .caQitán: general oe la: segunda reg;ión.

25 enero 19IO

".'" .
'<\l..

Oficiales seguuuos

D. O. núm. 18

, P'

•••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo~
ner que el escribiente del cuerpo Auxiliar de Administra~

ción Militar; que presta sus servicios en la secci6n de
Administración Militar de este Ministerio, D. Miguel Pé
rez Asenjo, pase destinado á la Intendencia militar de esa
regió'n.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.

, drid 24 de enero de 1910.
LUQUE

Señor Capitán general de la' primera región.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Sección de Sanidad MIlitar
MATERIAL SANITARIO

gxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apr()~
bar el presupuesto de 2.646,45 pesetas, formulado en ac
ta por la Junta econ6mica del Parque de Sanidad militar,
con objeto de adquirir los efectos de material sanitario
que en dicho docunÍento se relacionan; cuyo citado im~

porte será cargo á las 80.000 pesetas consignadas en la
nota La del cap. ro.o, arto 3.° «Hospitales), del presupues
to vigente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guar.de á V. E. muchos años. Ma~
drid 21 de enero de 1910.

Señor Orderiador de p,agos 'de Guerrlf.

Señores Capitán general de BaleareS', Comandante en jefe
de las fuerzas del ejército de operaciones en Me
Hila y Gobernador militar de :Melil1a y plazas menores
de Africa.

***
Cin:uftv. Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento á 10

preceptuado en la real ord'en circular de 8 del corriente
(D. O. núm. 6) transformando la compañía mixta de tro
pas de Administración Militar de la plaza de Cent.a, en
Comandancia de tropas, el Rey (q. D. g.) ha temdo á
ibien disponer que el jefe y los oficiales de dicho Cuerpo
tComprendidos en la siguiente relaci6n, causen baja y alta
¡respectivamente en las situaciones y destinos que se de
tallan en la misma y presten sus servicios 'en comisión en
la expresada Comandancia de tropas, debienelo percibir
sus devengos por completo aquellos qne quedan en situa
ción de excedente. Es al propio tiempo la voluntad de
S. ::\1. que el comisario de guerra de segunda clase don
CarIos García Miró, que tiene su destino en las oficinas
de la Intendencia de la tercera región, pase á continuar
,sus servicios al Gobierno militar de Ceuta, de jefe inter-
",llcntor de la Subintendencia. .

De real orden 'lo digo á V. E. para su conocimiento y
de:nás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
driú' 24 de enero de I9IO.

'5~: .,,"1; ~.i: Ji ~ji ,~}., ii.:~ ~~.,~ -,i: LUQUE

Señor..t ," , .' ,": <, :., ,:; ..
S -e ·t' 1 'd 1 _.. 'óLUQUlllenor apI an genera e a pnmera regl n.
Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director

Parque de Sanidad militar.
del

Comisario de- guen'a de segunda cIase

R.elación qtte se cita '

1
D. JosG Cubos y Ariño, de jefe interventor de la Subiñtendenci~de

Gobierno militar de Ceuta, á situación de excedente en dIcha
plaza para el percibo de haberes, desempeñando los c.argos
de segundo jefe y mayor de la expresada COD1andanCla de
tr°l)as. ' '

Oficiales primeros

D. Josb Rodríguez y Carballo, de la compañía mixta
<.le' tropas de Ceuta.•••••••••..••..••.•.•••.

» José I..ófez Pr~ts, de la Capitanía general de la . . •
seg.md<I reglón. • . . . . . . .• .•...•.•......... A sItuaclOn

,. Antonio Uoragriega Carvajal, de la Ordenación de de excedente
pagos de Guerra.. .. . . . . . .. . . . .. .. .. .. .. .... q Ceut¡¡ par¡l

» Fernando Vale.ra Rodrígufz, excedente yen co- el percibo de
misión en la Juuta clasificadora de las deudas haberes.
de Ultramar. . . . . . • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .

);Enrique Gro~so Barr.oso, de admin~~trador del
Pllrque fcg10llal Qe campaña 4e EC1JI! •••• ; •• , •

t ••

Secclon de JustIcIa vasuntos generales
'PENSIONES '~,:'1

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. b. g.), con arre~
glo á 10 prevenido en el real decreto de 22 de julio· del
año último y reales órdenes ,circulares dictadas para su
aplicación en 4 de agosto siguiente y 8 de noviembre del
mismo (D. O. núms. I62, I72 YZ52), ha tenido á bien
conceder, con carácter provisional, la pensión de 50 cén
timos de peseta diarios á las esposas de individuos reser
vistas comprendidos en la siguiente relaci6n, que empieza
con J\'Íanuela Diaz Fernández y termina con Dolores Bu-
gia Vieites. '

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma'..
drid 21 de enero de 1910.

Señor., ,
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Pontevedra núm. 114"IOtro, Juan Minino Núfiez 'IIem de Zarag9za•
Pamplona núm. 79 .••• Otro, 8eraf,n Mufioz Arredvndo•••••••••• [dem de Valencia.
Valdeol'rl\s núm. 110.. Otro, Benito Moldes Leóll.. • • • • • • • • • • • • •• rdem de San Marcial.

-.~

U. G. 8.'& región ~. Manuela D~i: FerriándE'l'o o••••• ¡Sarria', \LUgO , Lugo núro. 111 Soldado, Manuel Fernández Vázque'Z Reg. Inf.
a

de Zaragoza.
Idem f ~ II.tOl:'alía Be!3:11yides VUlaree V!llHejo de Orbigo. León A. storga núm. ~3.••.•• Otro, E/lteb.an Fuertes González ••.•.••••. Eóll. Cilz~dores de Madrid.
Idero ••••••••••••• Josefa Men~ndazPeláe¡¡;; ••••••••• ~ •••••. ITmeo..••..••••••• Ovledo•..... Ttneo núm. 103.... .• Otro, Cefermo Fernández Lorenzo•••••••• ReS'. Inf. de Valencia.

ildero 'f5~ ••••••• n' Josefa Gomález Loren~o ¡, ••••• n •••••• Uondofiedo .•••.•• , Lugo...... ~'londofiedo núm. 112. Otro, Antonio F,erreiro Lamas•••••••••••• Idem de 8an Fernando.
ldem " o" Ooneepciobn González " • • • • •• Buen............. Pontevedra. Poatavedra nl~m. 114. Otro, Leandro F.lore~t(nExposito .•••••.• Idem de Zaragoza.
ldem.. •••••••••• ~. Maria .&-ledios Vázq~ezGonzá:lez.~•••••. Ool~s.•.••••..•••. Ol'ense.. ,•••• Orense nlím. lOS ,Otro, Ignacio FlgnelTaS Aivarez ldem de Burgos.
Idem~•..•.••••~ •• Mannell!lo 'Oordeiro.•••••.• : •••.•••.••.••.• Nell,"l'eirll....... .. Ooruí'ill ••••. ::iant\ago núm. f05••.•• Otro, José Gest·) González•••.•.••••••••• ruem de Isabel la Católíc~.
ldel& 7.& Jesusll M:enéndez Merás ~ •••.•. : Oangas de Tineo Oviedo Tineo núm. 103......• Otro, Antonio Gonzále~Martinez Idem de Valencia. '
Idem~ ~ •• FermiMffi'ernándezWaldés Regueras [,lem •...••. Ovledo núm. 100..•••• Otro, Emilio González Flores Idem del Príncipe.
Idem S."•••••••.••• Antonia MarUnez T>I1ñón .•.••••.•.••.•.• Fonsagraua••••••• LUll;O •••. ,. Lugo núm. 111 •..•••• Otro, Benigno Gómez Lozano.•••••••••••• Idem de rsabella Oatólica.
I4em 7.110 ~.••• Adelai<!ia Orispln G?!lnzález Cantarillo i:lalamanca .. S.\lamanca núm. 98 •.• Otro, Juan García Alongo ldem de Vad Ras.
ldem S.a Rosa marque Baloira Lit Estrada Pontevedra. Lll. Estrada núm. 115 •. O~ro, Manuel Gañete Garcia Idem de Isabel la Católica.
1Ilem ••••••••••••• María .ñdelina Ca~ascó Varelll.~.••.••••.• 8..vlñao.•••.••.•. Lugo...... Monforte núm. 113•... Otro, ¡osé Gacio Rodriguez .••••••••••••• ldem de S8ft Marcial.
Ulem An~ Radio " : ":laingenjo Pontevadr8.. Ponteveura núm. 114 Otro, Manuel Góroez Torres rdem dero de Zaragoza.
Gobernador roil'titu . . .

4e Santander ROl!l&IíW Somonte :!tiego ~ .•••• ' Santander..•.••.•• Santander \ ~antander núm. 8'3•.•. Otro, Alejandro Lanza Martlnflz••••••.••. [dem de Cuenca.
u.. 00.6.& régióm Teófila Andr&s Mart1ll6z Br.ar.acorto Burgos Burgos núm'. S2 Cabo, ¡:tuperto Ciruelos Moreno ldero de GuipÚzcoa.
~t'nadórm"litar .

~eVlg() Tsolirm Garoia Lavadores Pontevedra... Vigo núm. 116 Soldado, Manuel López MartInaz ldero de Zsragoza.
C. H. 8." regióm.. ••• Mal'Ía Martinez ~ Ribadeo........... Lllg0 ••••••. 1Mondoñedo nnro. 112. Ot.ro, Pedro Lópell Maseda••••••.•.•••.•• Idem de San Farnando.
~ ••.•••••••••• Neli!\!!i'll.a Fariñas L9g0.•••••••~.......... Jaurel [dero ..••.•. Monforte nÚm. 113 Otro, Oesáreo López Fernández.•••••••••• ldero de Zusgozs.
liIern. ••••••••••••• Mar>ia .1osef~ NÚ'fiez Santos •.•••.•••••••. Fdol. [de.oo 1 Lugu núm. 111 Oal.m, José Lópelo Cll.rre~aJ. .••.•••••••••• rdero de Isabel la Católica.
Id!em 7.a Josefa Martinez Fernández Grado " ..• OvIedo Ovledo núm. 100.•..•. Sohlado José Martí~ez Sánchez IJaro de Zamora.
Idem _ BOOlew.et4 Oastre Martínez ~ Villarejo d" Orbigo. León Astorga núm. 93 OtlO, José Antonio Martínez Llamas Bón. Oaz. de Madrid.
tdem•.• : Pilar,de Castro Moarillo•..•••.••..••••••• Oastronuevo IZamora .••.. Zamora núm. 96 .••..• OtIO, Toribio Martín Oaüseco•••••••••••• Reg. Inf.a de Toled\).
~ 8."••••••~ •.• GUda Walle ••••.•••••. ¡ •••••.••••••••••• VillaHueva de Aro-

. . sa••.•••••••••• '1 Pontevedra••
Ide.Al.a •.•••. ~ .•• Oarmea Oerdá~i"-ernández•.••••••••••••• Vlllllfranca••.•••.. Navarra. " .
ldeut'..8.&•••••••••• C0nsuew Barno Alvare'Z................ OarbllIleda Orenli!8...•
fdem ., •• Vicenta "Vázquez Santoro•••••••••••.•.•. VIllanueva de Aro-

. .. sa Pontll.vedl'a. Pontevedra nam. 114.. Otro, Serafín Padín Valle ldero de Zaragoza.
f.dem._ EetrellaMujico ••.•.•••••••••••••.•.•••.. Negreira......... Cor\lfi~••••. Santiago núm. 105 •••. Otro, Jasús Pais Hombre .••••••••••••••. [dem de Murcia.
~m .••••••••••~. J\1l~a Al'ias Salgado•.•••.•.•••••••.••••. /IRioo•••••••••••••• Orense •.•.. Orense núm. ¡OS•••••. Otro, Fernando Rodríguez Arias. ¡ ••••••• ldem de Zaragoza.
"Idem~ Ferminai.t:odrigu~oortinll. IITJneo Ovledo Tineo núm. 103 Otro, Domingo RodrígnezPérez rdsro de Valencia.
,fdem •...., Ol~~é Cril¡;lín.Marrtln O~ntnracillo Sal.amanea •. ~~lamancanúm. 98 .•. Otro, Fel~pe ~ánchezBlanoJ. • . . • • ••• • • •• [dem de Vad Ra!'.
;1:1am...... •••• • ••• rietma Fernández ..•••, ••••••••••••• Tmeo OVlado•••••• · Ilneo núm. 103 ...••... Otro, Fehpe SIerra González••••••••••••• ldem de ValenCIa.
':!den' Maria Fernt.ndez Fernánd~z••••••••••.•. !·Oviedo Idem Oviado núm. 100 Otro, Manuel Snárez Zapico ••••••••••••• Idem.
j!dem 8.~ ElIvka. VAz<}\'le5 6ómez .•. :: PantGn ILugo: Monfol'te· núm. 118 Otro,. Angel Torres Pallarés•••••••••••••• ldem de San.Marcial•
.1l:dem W4e;tena FerlJ¡1ndez Martínez ~ MariD Pontevedra. Pontevedra núm. 114. Otro, Constantino de la Torre Martinea Idem de Oenfiola.
í!4em M &osa Kiguez t'llJo)' ..•... ; La Estrada " PonteVedra.. La EstI'llda núm. 115•. Otro, Manuel Taboada Núfiez Idem lie Zamora.
~ .. ~ "' PJIlmi'ta l::lant·Oflln Gar;r.ido Pasos d.e Borbén: .. [dem Pontevedra núm. 114.. Otro, José Besadío Moure.; ldemde Zaragoza.
Jdem 6. 11 .,." Petra ,Jilantllmn!'Úl Portlu'o u Burgo!!..••...•. ·.••• Burgos Burgos núm. S2 Otro, Baldomero Blanco Martines · Idaro de GuipÚzcoa.
fdem 8.-. ;.. 60 (JoJo1i1ue!lo R~b¡alteB Garda N~irs d~ Jusá •• ¡ •• J~u!t0""'" Monferte núm. 113 Otro, Jeeús Barcia Vázquez Idem de Zaragoza.
ldem 1.& " •••• Ang~MedIO Pér.ez VIllavlclOillt••••••• Ovledo enfiesto núm. 101. .•.• Otro, Laureano Oabeda vlaya........... Idem de Andalucía.
,ldem g~a. '" :.,". ••• Carmen .cc..ita Santalla ~. d<>lada Pontevedra... La Estrada núm. 115"IOtro, Andrés Corral Ásorey Idem de Zaragoza•
.J,dem ,. EncarnlUlMn Lópllz Lóp;z ,' Pll.radela Lngo Lllg0 núm. 111 Otro, Sabino Diaz Incógnito Idem de Isabel la Ca.tólica•
.f.d8D1•••••••••••• ~ Olara Rodr1-gnez de .ArrIba Eonsllgrada •• , .•.• ldem ••••.• , [dem Otro, Manuel Fernández Idero.
Jdem IA.m~doraLópe2: JJóp~~....... ••••••••••••.~araIJela;•••...••• Idem •••: ••• ldem : •••.•••••••• ¡Otro, R~món Fernández m;lOcesa •••••.••. [dem de Zaragoza.
G. M. GUadahlJara.jSl~,"lna Palanear TonJ~."""""""'" i5l1l1tares, •..•..•. '1 GuadalRJara. GuadalaJara núm. 17•. Otro, DlOnislo Garrido Llorente .•••.••••• Idem de 'Tad Ras.
C. G. g}' región •••• Oasíh..1a Ariae Gonzá1ez ..••••••••••••.••• KOl;;ll.!eé•••••••••• Lugo ••••••. Lugo vúm. 111 .••••.• ¡Otro, José García Arias•••••••••••••••••• ldem de Zaragoza.
ldflm 7,f1·......... •¡Aurora parcía Ta'{lra, ••• """'" , •••.• VillaseGl) de 108 Ga- .

. mito¡¡ .•. '/ .. ,." S!l¡l\lnanc~ ","S/damR,non mim. 0$, ., Otm, AdOlb Voicante Vicente , lclero de Isabel 11,
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NOMBRES

Relación que se cita

Regione8

a ~Pablo Romero Moreno.
1. '/Millán Tevas de la Cruz.
2. a •••.•.••••.•.•.•.••. José Pél'ez '!anllano.
6. a •••••••••••••••••••• Domingo Oampo.
Baleare!! •••••••..•••••• Enrique Lázaro Gracia.

SZ4cIdtl d3 Insín!uiófi, ReC!Hfmnlento gcuerPos divgrsos
'. DESTINOS '.. ..~,;,;~.",:.' ~;il

Excmo. Sr.: Aprohando lo propuesto po!' el Direc..
101' de la Acaclemia de Artillc1"Í[l, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que el comandante profesor D. Tomás
Sanz y San7, sea baja en la refedda ~\cadcmia,por habcr
cumplirlo el día L° del mes aduallos seis años en el ejer..
cicio del profesorado, prefijados en el arto 5.° del real de
creto de 4 de octubre de 1905 (C. L. núm. 200), pero de
biendo continuar ca comi:;;i6n d':sl'!npefiitndo ;;~.l clase en
el mencionado Centro de enseñanza hasta fin del curso
corriente, conforme determina el citado real decr~to.

De real orden lo digo á ,;r. E. para su conodmiento y.
demás elpctm;. Dios guarde ti V. E. muchos afios. Ma
drid 21 de enero de 1910.

I:UQUE

Señor Cap.itán general üe la: p':rimera regióo.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Academia de Artillería.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEU EJERCITO
Excmo. Sr.; En vista de los expedientes que V. E. re..

miti6 á este Ministerio, instruidos con motivo de haber
resultado inútiles para el servicio militar los individuos
relacionados á continuación, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
cbn 10 expuesto por la Junta facultat.iva de Sanidad Mi
litar, Se ha servido disponer que se sobresean y archiven
dichos expedientes, una vez que no procede exigir res
ponsabilidad á persona ni corporaci6n alguna.

De real orden lo digo á·V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 2I de enero de IgIO.

LUQUE.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda y
sexta regiones- y de Baleares.

*-**

· .· .

.
· .S : . :

LUQUE:Madrid 21 de enero de 1910.

Excmo. Sr.. Visto el expediente que V. E. curs6 ~

este Ministerio en I5 del meS pr6ximo pasado, instruida
con motivo de haber alegado, Como sobrevenida después
del ingreso en caja, el soldado José Infante Moro, la ex
cepción del servicio militar activo comprendida en el
caso 2.° del artículo 87 de la ley de reclutamiento, y resul
tando del citado expediente que un hermano del intere
sado contrajo matrimonio con posterioridad al sorteo de
éste, circunstancia que no produce causa de excep~6n de
fuerza mayor de las comprendidas en el artículo 149 de
djcha ley, según se ha declaraqo en reales 6rdenes de I7
de agosto de 1897, 7. de junio de I898 y 30 de abril de
Ig01 (C. L. núms; 237, 186 Y 92), no siendo en los casos

. que señalan las de 28 de enero y 17 de abril de Ig)b3
,(C. L) núms. I7 y 62),el Rey(q. D. g.), de acuerdo con lo
propuesto por la Comisión mixta de reclutamiento de la

I

~



I;UQUlil

Señor Capitán general de la segunda región.

propuesto por la Comisión mixta de reclutamiento de la
provincia de Barcelona, se ha servido desestimar la ex-
cepci6n de referencia. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 21 de enero de 1910.

provincia de Huesca, se ha servido desestimar la excep.
ci6n de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma.
drid 21 de enero de 1910.

'';' .
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Señor Capitán general de la cuarta región.

:11:**
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Señor Capitán general de la quinta región.

J;:It~

:CUQUE

REDENCIONES
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Pedro

VaUés, Valaña, vecino de Buesa (Huesca), en solicitud de
que le sean devueltas las I,500 pesetas que depositó para
responder :í la suerte que pudiera caber en el reemplazo
á su hijo Manuel VaIlés Fernández; y teniendo en cuenta
que éste no lleva dos años ,como exc<:;dente de cupo, el
Rey (q. D. g.), se ha servido desestimar dicha petici6n,
con arreglo al párrafo 2.° del arto 175 de la ley de reclu
tamiento.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
d!id 2I de enero,de 19rO. '

Ex~mo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 30 del mes próximo pasado, instruido
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el soldado Francisco Ramos Rodrí
guez, la excepc.i6n del servicio militar activo comprendida
en el caso 2.° del articulo 87 ,de la ley de reclutamiento;
y resultando que la citada exc:::pci6n ya existía en el acto
de la clasificaci6n y declaraci6n de soldados del reempla
zo á que pertenece, y que al no haberla expuesto enton
ces se ,considera que renunció á los beneficios de la mis
ma, el Rey (q. D. g.), , de acuerdo con lo propuesto por
la Comisi6n mixta de reclutamiento de la provincia de
Almería, se ha servido desestimar la excepci6n de refe
rencia, por no estar comprendida en las prescripciones
del articulo 149 de la ley indicada.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
d'emás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de enero de 1910.

:C:U.QUlll

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 á
este Ministerio en 29 del mes pr6ximo pasado) instruido
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el soldado Severino Pontón Vázquez,
la excepci6n del servicio militar activo, comprendida en
el caso L° del artículo 87 de la ley de reclutamiento; y
resultando que el interesado pertenece á la situación de
primera reserva, sin hallarse prestando servicio en fijas,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 propuesto por la Co
misión mixta de reclutamiento de la provincia de Lugo,
se ha Servido desestimar la excepci6n de referencia, con
arreglo á la real orden de 9 de abril de 1879 (e. L. nú
mero 170) y en analogía con, 10 resuelto en la de 2 de
enero de 1905 (D. O. núm. 3).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de enero de 1910.

I;U.QUE

Señor Capitán general de la octava región.

.', ~,

Exc,mo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 á
e~te Ministerio en 31 del mes próximo pasado, instruido
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en 'caja, el soldado José Crivil1ers Simón, la
excepci6n del servicio militar activo comprendida en el
caso 1.0 del arto 87 de la ley de reclutamiento; y resul·
tanda del citado expediente que dos hermanos del inte
resado contrajeron matrimonio con posterioridad al sor
teo de éste, circunstancia que no produce causa de excep- .
ci6n de fuerza mayor de las comp.rendidás en el arto 149
de dicha ley, según se ha declarado en reales órdenes de
17 de agosto dt> 1897, 7 de jnnio de 1898 y 30 de abril
de 19,)1 ~C· .. l .. ililP::';" .23;, !~,(; Y' 9:~), 110 ~''i1endoen to';cn
so~.; (lue Spú,d:ln L~:·:, '~(~ ¿g (~{. c:nc~"o y l7 de ~\bríl <.le- J~IC'3

(C. L. núms, 17 y 62), el Rey (q. p. g')l de acuerdo e,on

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Josefa
GareÍa Iglesias, vecina d'e Cée, proviJ.?-cia de la Coruña, en
solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas con
que se redimió del servicio militar activo su hijo Antonio
Castro García; y teniendo en cuenta que al interesado 1e
correspondi6 servir en filas, no habiendo ingresado en
ellas por hallarse redimido, el Rey (q. D. g.) se' ha ser
vido desestimar dicha petici6n, por haber hecho uso de
los beneficios de la redenci6n.

De real o~den 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos. años. Ma..
drid 21 de enero de 1910.

:C:U~U:m

Señor Capitán general de la octava regi6n.

:ll:**

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el re
cluta del reemplazo de 1907, José Rancaño L6pez, vecino
de Fonsagrada, provincia de Lugo, en solicitud de que le
sean devueltas las 1.500 pesetas con que se redimi6 del
servicio militar activo; y teniendo en cuenta que al inte
resado le correspondi6 servir en filas para cubrir bajas,
no habiendo ingresado en ellas por hallarse redimido, el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición,
por haber hecho uso de los beneficios de la redenci6n.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gua,rde á V. E. muchos años. Ma·
d!id 21 de enero de 1910.

Señor Capitán general de la octava región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Juan
Olveira, vecino de Camariñas, provincia de la Coruña, en
solicitud de que le sean devueltas las I,SOO pesetas con
que redimi6 del servicio militar activo á su hijo Claudino
Olveira Mauro; y teniendo en cuénta que al interesado le
correspondió servir en filas, no habiendo ingresado en ellas
por hallarse l'edimic1o, el Rey (q. D. g.) se ha servido
lkf'r.;,,;lil~¡al· dir:tu pdki6n, PC\I' hah~r hc::1;0 mm do 1.,s ];\? ~

ndiciGs de l;~ rcrJcnciClll. '"
De real orden 10 digo á V. E. para Stl conocimiento y
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I:UQUlIl

y tercera re-

~t){ERO Delega.rJonell
de Hacienda

IIJ: 104$ (\AIt'U. qUE) expidieron
las cartlUl

lIa PAOO de pagoO1a MOl Año

IíON4

las fcchas, con los números y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relaci6n se expresan; cantidad
que percibirá el individuo que hizo el dep6sito 6 la per
sona autorizada en forma legal, según dispone el arto 198
del reglam.ento dictado para la ejecución de di~ha ley.

De real orden lo digo :í V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de en~ro de I9IO.

{lUl'O

HonRES DE LOS RECLUTAS

cernas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de enero de I9IO.

. . , ;r;U.QUEl

Señor Capitán general de la octava región.
¡.d. ... *.. """ '"'; _.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas
'C;ue figuran en la siguiente relación pertenecientes á los
r;emplazos que se indican. están comprendidos en el ar
tIculo 175 de la 'vigente ley de reclutamiento, el Rey
!q. D. g.) se ha servido disponer que se devuelvan á los Señores Capitanes generales de la primera
l:J.teresados las 1.500 pesetas con que se redimieron del giones.
servicio militar activo, según cartas ~e pago expedidas en Señor Ordenador de Ragas de Guerra:.

&lación que 86 cita--,------- -.~_;:_--------~;-----;;~----.-.o;o::--------:-----

i1 11=.-::=::==;::==11
Pueblo ProTine1a

- --H------il----

Rigoberto Andrés Vives•••••.•.•••• HI07 Valencia ••••• VtJ.1enclJi.•. Valencia.... 24 dicbre
~"nt:n~oni.oGómez Pocurull.. • • • • • •• 1907 Idem••••••••• 1Idem. • • . •. Idem.. . .. ¡ 26 lebro.•

10 Tndela Bonell HI07 Idem••••••••• Idem Idero....... 13 dicbre.
Celso .A.lvarez Sevllla~ 1901 Madrid Madrid... Madri<J. ••••• 11 20 ldem..
P..amón Villegall l3el'múdez de Castro. 1907 (Jácllres••••••• Cáceres••.• Cáceres ••.•• \14 nvbre.
.Angel Garrido BtU'rasa lV07 D. BeRito Badajoz Badajoz...... 24 dicbre
Justo Cobo Romero.. • .• •• • •• ••• . •• 1907 Madridejos•••• Toledo... Toledo...... 11 idem..

I . I 1
:MadrId 21 de enero de HilO.

1907 2.121 Vl\lencill.
190R 1,593 Idero-.
1llO7 1.155 Ide·oo.
1907 2.147 M.~ddd.

HI07 236 Cácer6J!.
1907 035 BadlljOfl.
1907 29 To~edo.

11 •
LUQua

'C'UQUlil

•••
DISPOSICIONES

de la' Subsecretaría y Secciones de este Ministerio
y de· las Dependencias centrales

SeccIón de Cabollería
'ASCENSOS '.';''''' ~r'\'!'!'!J "'~1

Reuniendo las condiciones reglamentarias para el as
censo los cabos de banda y trompetas que en la siguí'ente
relación se expresan¡ de orden del Excmo. Señor Ministro

Señor •.•

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo vacante en la Aca
demia de Artillería una plaza de primer teniente ayudan- .
te de profesor, correspondiente á la suplencia de las clases
del tercer. año del plan de estudios de la misma, y debien- .
do proveerse en la forma que determina el real decreto
de 4 de octubre de 1905 (C. L. núm. 200). el Rey (que
Dios guarde), ha tenido á bien disponer que los aspirantes
á la referida vacante pro'muevan sus instancias en la for
ma que preceptúa la citada soberana disposición, acompa
ñando copias de las hojas de servicios y de hechos•..

De real orden 10 digo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchog años. 11a.
drid 21 de ener0 de IgIO.

. ;r;uQUlll

Señor...

ilt**
Algebra superior, Trigonometría esféricay Geometría ana
lítica; y debien.do proveerse en la forma que determina el
real decreto de 4 de octubre de 1905 (C. L. núm. 200)•.
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que los aspi
rantes á la referida vacante promuevan sus instancias en
la forma que. preceptúa la citada sober.anadisposici6n.
acompañando copias de sus hojas de servicios y de he- .
chos.

De real orden 10 digo á V. E. para su conoCimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de enero de.191o.

RETIROS
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida en 9 de no

'iiembre último por el teniente coronel de ese cuerpo don
Rose~do Castel1s Ballespí, en súplica de que se le conceda
el retIro para 'esta Corte, el Rey (q. D. ), de acuerdo con
lo informado por el Consejo Supremo <k Guerra y Mari
na, ha tenido á biep. acceder á 10 solicitado, por hallarse
el interesado comprendido en el r~al decreto de 30 de
cnero de 18g0(C. L. nÚlll.36.), y articulo II del regla
mento del cuerpo y cuartel de Inválidos de.6 de febrero
de 1906 (e. L. núm. 22), Y asignarle el sueldo anual de
7.500 pesetas á que tiene derecho en virtud de 10 dis
puesto en el artículo 14 de dicho reglamento, y ley de 8
de julio de 1860, ó sean 625 pesetas al mes, cuyo señala
miento pasivo le corresponde por haber estado en pose
sión de tres cruces de primera cIase de María Cristina,
obtenidas en el sueldo de Médico 1.0 deSanidad Militar.
Dicha cantidad deberá serIe abonada por la Pagaduría de
la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas desde
el próximo mes de febrero, causando baja definitiva en ese
cuerpo en fin del corriente mes. Es asimismo la voluntad
de S. M. que por la Intendencia militar de la primera re
gión se abone al expresado jefe la pensión anual de 3i 5
pesetas, correspondiente á una cruz de San Fernando de
La clase, que le fué concedida por real orden de 1.0 de
agosto de I900 (D. O. núm. 172). .'

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
¿emás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de enero de IgIO.

D1QUlll
Señor Comandante general del Cuerno' y Cuartel 'de

Invál,idos.
Señores Presidentlt del Consejo Supremo de Guerra y

Marina, Capitán generalde la primera región y Ordena-
dor de pagos de Guerra.·~", .

[tj., ~:~, ~if, * * ft~·~ ,~t.~ .~~:.\

t·· '" .vACANTES
Circular. Excmo. Sr.: Existiendo vacante en la Aca

demia de Artillería, una plaza de comandante profesor, de
las comprendidas en la real orden de L° de octubre de
]908 (D. O, núm. 221), y correspondiente á la clase de
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El Jefe dc 11\ Sección,

Vicellte. J1arquílla,

de la Guel'ra se les pro11laeve al empleo que en la misma
se determina.

Dios guarde á V...• muchos años. I\ladrid 21 de enero
de 1910.

11:1 Jefe de la Sección
Vicente Marquina

Señor...
Excmos. Señores Capitanes generales de la primera,

cuarta y sexta regiones y de Baleares, Director gene
ral de Cría cabaIlar y Remonta, Comandante general
del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos y Ordena
dor de pagos de Guerra.

Relación que se cita.

'A maestros de banda
Isidro Martín Conejo, cabo del regimiento Dragones de

Numancia.
Aur~Iio 'Balbás Sastre, cabo del regimiento Cazadores

de Talflvera.

A cabos de 'banda
AnacIeto Mateos Infante, trompeta del 6.° Depósito de

cabaIlos sementales.
Baldomero VilIora Salvador, trompeta del escuadrón Ca

zadores de Mallorca.
Francisco Cornejo Sáenz, trompeta del escuadr6n de Es

colta Real.
l\Iadrid 21 de enero de 19Io.-Marqlli1ta.

**~

DESTINOS
Circular. El Excmo. Seriar 1\'1inistro de la Guerra se

ha servido disponer que los' maestros y cabos de banda
que en la siguiente relación se determinan, pasen desti
nados á los cuerpos que en la misma se designan, verifi
cándose el alta y baja correspondiente en la' próxima re
vista de comisario.

Dios guarde á V. . .. muchos año~. Madrid 21 de ene·
ro de 19IO•.

Señor.. '.
Excmos. Señores Capitanes generales de la primera segun

da, tercera, cuarta, quinta y sexta regiones y de Ba
leares, Comandante en Jefe de las fuerzas del ejército
de operaciones en Melilla, Comandante general del Real
Cuerpo de Guardias Alabarderos, Gobernador militar

de lVIelilIa y plazas menores cl.e Africa, Gobernador mi·
litar de Ceuta y Ordenador de pagos de. Guerra,

Relaci6n que se cita ~

Maestros de banda

Indalecio Fernández González, del regimiento Cazadores
de Alfonso XII, al grupo de escuadrones de MeliIIa.

Clemente Juan de la Cruz, del regimiento Cazadores de
Sesma, al grupo de escuadrones de Melilla. '

Isidro Martín Conéjo, ascendido, del regimiento Drago
nes de Numancia, al de Cazadores de Sesma.

Aurelio Balbás Sastre, ascendido, del regimiento Cazado
res lile Talavera, al de Alfonso XII.

Cabos de banda

AnacIeto Mateas Infante, ascendido, del 6.° Dep6sito de
caballos sementales, al regimiento Cazadores de Al
mansa.

Baldomero VilIora Salvador, ascendido, del escuadrón
Cazadores de Mallorca, al regimiento Cazadores de
Talavera.

Francisco Cornejo Sáenz, ascendido, del escuadrón de Es
coltaReal, al regimiento Lanceros del Rey.

Julián Cano Martínez, del regimiento Lanceros del Rey, al
de Dragones de Numancia.

Madrid 21 de enero de 19IO.-lI1arquiJla,

I:**:

Para cumplimentar la real orden de 8 del corriente
mes (D. O. núm. 6), el Excmo. Señor Ministro de la
Guerra se ha servido disponer que los regimientos que
se expresan en la siguiente relación, faciliten para los
grupos c;le escuadrones de Ceuta y MeliUa, los herradores
que en la misma se les señalan; debiendo verificarse el
alta' y baja correspondiente en la próxima revista de co
misario.

Dios guarde á V..'. muchos años, Madrid_ZIde ene
ro de 1910.

El Jefe de la. Soool.ón,

Vicente 'lI1(JrquÍJ~a, ,,'
Señor... Q'.'

Excrnos. Señoi'es' Capitanes generales de la primera, se-
. gunda, cUarta y sexta regiones, Comandante en Jefe
de las fuerzas del ejército de operaciones en MeJilla
y Gobernado.res militares de Ceuta y Melilla y plazas
menores de Africa y Ordenador de pagos de G.uerra~

R.elaci612 que se cita

Madrid 21 de enero de 19Io.-1I1al'qrti1za.

REmUDORES

Regimiento! NOMBRES Grupo ~ que se destinan
Núm• Catego:ria..

Dragones de SaLltiago .. , .......... : .. 1 ~ a Juan Pratdesaba Santacreu. , • , ••.••', ,', , , ••• " , •,).

Lanceros de Villaviciosa....... , .•..•• r I.a Manuel Ibáñez lVluñoz .•'•••..•••• ,••••••••••..••.
Cazadores de María Cristina, ••.• , , . , •. I La Juan Hurtado Júrado .. , ......................... ,ceuta.
Lanceros de Sagunto •••.•••••.••••••. I 2," Diego González Casado, ..•••.••...........•...
Cazadores de Tetuán ..••.••••..••.•.. I 2.a Antonio Nieto Poveda... , •.••.••••..••...• , ...
Idem de Villarrobledo ••••.•••••••..•. I I.a JU~·Flmindo S~to,... , , , , , , , , , ,. : •••.• , , .• , '/
Lanceros de la Reina .....••.•.•. , .• , • 1 2." Nazario Esquinas Martínez....••.•..•......•...
Cazadores de Alfonso X.'II. •••••.•.•••. I La Basilio Salvador González.••.•••..•..••. '" .•..
Idem de Vitoria..• , ••• , • , • , . , ••• ' •• , . I 3.a Endqne Góm" Mm!nez ...... , • , ......... ;. , t\lclill"
Lanceros del Príncipe•...••..•• " .•.. 1 2.'" Ennque Delgado Gallardo••.......•• , •.••..• ~.
Idem de Barbón. , •.•..•.•.•.•.••.•.. 1 2." Juan l\:fateo Manso........•...••.••• , .......•..
Húsares de la Princesa................ 1

·80 Eduardo Cm'mona Modrego •••....•..•.•.•.....3·
I

; ¡---------_............'..._,..-_....------
SeccIón de Ingenieros

OESTlNOS'

ordenanzas de la Academia de Ingenieros, Felipe Mar
tínez de Saavedl'ay Arbesú, pase á prestar sus servicios
al segundo regimiénto mixto, de donde procede, y para

Circular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra . cubrir la vacante del mencionw:l0 Centro, que este último
~e ha servido disponer que el l3oIdado de la sección de 1Cl.)erpo facilite un ,soldado que cumpla las condiciones
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Señor•••

El Jefe de la. Sección,
José Marvá.

reglamentarias, sepa leer y escribir y no le corresponda !
el próximo licenciamientu, debiendo causar la correl:Jpon- .
diente alta y baja en la revista del próximo mes de 1
febrero.

Madrid 21 de enero de 1910.

Ciréular. Para cubrir una vacante que existe en la
plantilla de la Sección de Ordenanzas de la Academia de
IRgenieros, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la. Gue
rra, el tercer regimiento mixto de Ingenieros facilitará á
dicho Centro un soldado que cumpla las condiciones re
glamentarias, sepa leer y escribir y no le corresponda el
próximo licenciamiento, debiendo causar la correspon
diente alta y baja en la revista del mes de febrero pro
ximo.

Madrid 21 de enero de 1910.

... "._ '1 ~>'-'

/ '!

Dirección general líe la GllDrdIa cIvil
DESTINOS

Excmo. Sr.: Reuniendo las condiciones prevenidas
para servir en este Instituto los individuos que 10 han so"
licitado, que se expresan en la siguiente relación, que
empieza con Luciano Gallego Rodríguez y termina con
Mateo Ruiz Alvarez, he tenido á bien concederles el in..
greso en el mismo con destino á las Comandancias que
en dicha relación se les consigna; debiendo vedfi.carse el
alta en la pr6xima revista de Comisario del mes de febre
ro si V. E. se sirve dar las órdenes al efecto.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de ene.
ro de 1910.

El DlreO~OIC-Bn&ral,

Joaqufn Sánch~s y GÓmez.

Excmas. Señores Capitanes generales de las regiones, Ba~
leares y Canarias, y Gobernadores militares de Ceuta
y de Melilla y plazas menores de Africa.

El Jefe de lflSoceióa.
José Marvá

*:ll:*

..'
. "

R.elación que se cita -
e á u rt el I ""ouBRE COml1lnda.llclas

______u_c_rpo_l_q_e_p_e_en_e_ce_n I as_e_l_ ( "_,_""__13 á_q_U_B...;so_u_de_$_tln_ll._d_OI__

Altas en concepto de guardias segundo$ de Infanteria.

Colegio de guardias jóvenes. . • . • • . . . • • . . • • ••. Jóven . • . •. Luciano Gallego Rodríguaz.. • . •. Zamora.
I¡JPID Otro Tesús Marjaliza Garcia ..•..•••• \<ladl'id.
Idero Otro .Juan Cuadrado López ......•••. Córdoba.
Comandancia de Carabineros da Málaga •.•.... Carabinero. l~l'I1nci.Bco Jimén~z Velasco ••••• Norte.
B6n. 2.& reserva 8.;vil111, 18 .••••••.••••••••.• Soldado Jcaquin Simón S;;cedón...•.••. 11ál:lga.
llego IoLa de Soria, 9, •....••••.••••••••.•••• Otro Frandsco Duartp. Fernández•••. Norte.
Hem íd. de Almanaa, 18 ••.•.•.••••••.•.••.• OabG•.•.•. Angel Barrufet Bea ..••.•.•.••. Gerona.
ldero id. df>l Inmnte, 5 .•..•••••.••...••.••.. Tambor.•.• Ramón Hidaldo Domegue••••••• Huf'sca.
ldem id. de Alcántara, 58 ...•..•••••••...••. Cabo ..•... Garardo Núiiez Miranda ..•.•.• Barcelona.
Sección trop!! Academia Infantería... .... ••• Otro....... Autonio Ra."iJÍrez de la Dueña... :iuda(i-Real.
Licenf'Íado del Ejercito •....•.. '" •••.••..•.. Sar~ento.•. :dignel Alonso UsMriz.••••..••• \{adrid.
12:) Dtipósito reserva de Artillería ~oldado Va¡ellth Garcia Salina" .•...••. ;;;ur.
Heg. lnf.a ,le EQpaña, 46 Cabo ..• , .. Augel Jíménez Mingnez Jaén.
ldero id. d~ Covadouga, 4.0•••.••••••••••••... Eduomdo•. Próculo Las HBras Garcia •..••• Iluarlalajllra.
Idero id. de Melilla. 59 Otro Francisco Céapedes Sarrano \1álaga.
ldsm id. de Asturias, 31. .•••.•••.•••. " . . •• Cabo •.•••. \,JOlOé de la Peña Vera 'dadrid.
Comand~ncia de Art." de Cilrtagena. •••• .••. Otro••••.•. Juan Muñoz Picón•..•••••..••. Ciudad-Real.
ldero , •.•...••.••••...•••. Otro. ••••• Mlguel Gnllo¡;ále:z. Ortiz •.••.••••. Norte.
Reg. Infantería de la Reina, 2, ..••.••.•.•.••• Otro.•••••• 13ernabé rusta Muños...•..•••.. 'l1:ilaga.
2.° Depósito reserva de Artillería•••.•••••.•••. Otro.•.•••. Francisco Maltinez Molero••••. ldsm.
6.° reg. mixto dé Ingenieros•••.••..• ~ •.••••. Otro \1tncelino Ce8a.tro Talavera•.•••. Ciudad-Real.
Reg Infauteria de Tetuán. 45.... ..•••. ..••. Ot.o••.•••. .Joaquin Rlves !fscrig.••.••.•••• ¿uro
3.er Depósito caba.llos sementales..•••.•••.•.•• Otro.•••••• Uu.r1os Cortes Cortés..•••....••. Jaén.
Comal.ld.a Artillada de Melilla .••••••.••.••.. Otro.••••.. b"'randscu J:11'6 Berbet ••.••••.•• Mlllaga.
h.o re~. montado de Artilleda...••••••••.•••. Otro••••••• Emilio BilillCO Palomo •.•••.• ,. Ciud'ld-Real.
Rag. Infantería. de Burgos. M .••.••.••.••• '" Otro....... \fauual Cimadevilla R~yero..••• Oviedo.
Comandancia Artillaría de Ceuta•••••.•.••••• Otro.•••••. \Uafael Ctl.st~ñéda Plaza ..•.••••• Norte.
ldem.••...••..........•...•..•••••.••••... Otro•.••••. Oasimiro MartInez Florido .••.•. Sur.
7.° reg. mixto de Ingenieros...•••.••••••...•• Otro•.••••. José Bellver Badía••.•.•••..••• Jaén.
Idero .••••••.••.•.•••• .' .•.•••.••...••••••.•. Soldado.... Manuel Rodríguez Simón......·. Norte.
llego Calladores.Sesma, 22. 0 Oab.s Otro....••. Oayetano.Pérez Carpintero •.•.•• Barcelona.
2.° reg. mixto de Iní!,enieros .•.•••••••••..••. Otro••..••• Germán Bargés Reglado..••.••.. Sur.
Comandancia Artillería d.e Melilla .•••..•••... Otro•...•.• Manuel Cuadra Sunera ..••••••. Malaga.
l,lem id. de Cádiz 9tro Sfgundo Nüñez Autúnez bita.
Reg. lanceros del Príncipe, 3.° Cab." Otro Guillermo García Chn~es Valladolid•.
Comandancia Art.a de MeUlla ...••••..•.••... Otro ••••••• José Martinez Caetillo (2.°) .•••. Jaén.
ldem Carabineros de Tarragona...••.••••••.•. Carabinero. Antonio Gamero Martinaz ...••• Tana.gona.
10.0 rflgimientó montado de Artillería••••...•• Soldado•.. " Mariano Pinilla de la Fuente ••• Segovia.
Reg. Infantería de Al1lgón, 21. Corneta Marcos Gurrea Gonzálell, Vizcllya.
S.el" regimiento mixto de Ingenieros••••••••••• Soldado•••• Manuel Rodríguez López (9.°) ••• Barcelonn.
C~tl1andancia Ingeniero~ de Mallorca••••••••• '10.tro Juaí,l Rubi,:M.ulet C~nt.lria8.
8. reg. montado de Artll1etia •••••••..•••..•. Otro .•••••• MarIano Vl1lar Garofa \ClUdild-Real.
7.° reg. mixto de Ingenieros..•••••..••••••••• OtrQ••••••• Antonio Jiroénez Catrasco ••••.. Madrid.
1.cr rell_ ldanteria de Marina .•••••••••••.••. IOtro .••••... JU\l,n R0.merG VargRs.......... o,¡tl,llr.illA.
Clil}Jlmñif.l. aerosi;¡;.ción y al!lmbrac1o .••.•••••.. Otro. " ••. ·IDG.l:nilJi~o Amó,; Plana. , ••. < •• 1Hll,c"ec\,
~) -J il(Y "rtl·'j"'l'{t.] "13 mc' '1 .: \()tr" ¡s ¡' )" .',J,])"f f ll!) '>,.; ..4 .., "1, 1 :}h. r"¡.,.",, .. 1, .....", " • :h ,jI'}!l. .: •••••••••••• , : .v ••• , ••• '-~"\. ~}'J,~.:!. ..... .lZ...l l: •••••v... . .... ", q.• r:c ..
Comandancu\ lngellleros de Melllla •..•••.••• I Otr(} .••• , •• \Juan UIntas Parras ••••••••. 1 •• \ ll-erona.
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CuOrpOll á que perteneeen 01'181 NOMBRES COll1r.tl.danclal .. lIue IOn
deaUnadOll .

omandllncia Carabineros de Almeria ••..•...• Carabinero .. Andrés Campoy Gallardo.•••.. ' Gerona.
icenciado abE'oluto, .•...• ',' ••.•.•.•..••.... Soldado ...• Miguel Mula Simón .••....•.•• Barcelona.
eme ...... ,,, .. lO .. lO .. lo ................................................. Otro ....... Antonio Cansapié Mll8isn.•.•••. Guadlllajara.

· er rell:. mixto de Ingenieros ..••.••.......••• Otro ....... FrRl"cisco La~arma Gil.•.•••..• Loll:roño.
.a r(lmar,i1. 1l i1(" hopa'" rlA Admón. Y.ilitllr ..•. Otro ....... TeManAR Jiménez Encinar..•... Avila.
e!". Id.a ,If\ Caf'til111. 16 .. , ....•..•........ Otro....•.. !fulop;io Tino~o \1fH,das .•.•.•... Marlrid.
"g, II,fantf'ri~ de Mallorca, 13 ........••.•.. Otro...•... Honorio Orts Molina ..•......• Bl\l'celona.
;er depól'ito reserva de ArtilleriR......•.•...... Otro....... Plácido Gómez Rodrigue:!: •••.... Huelva.
omandancia de Artillería de Melilla...•...... Otro.•..... Jopé Moleto Sánchez.••..•..... Barcrlona.
em ......................................................................... Otro....... Andrés Suarez Garcia •...•.. ' .. Gerona.'

•0 regimiento mixtó de Ingenieros .• , •.• : •.•• Otro•.•.••. Francisco de la balud Gómez, ••• Barcelona.
omandan()iá Artillería de Melilla.•.••..•..••. Otro.......... Francisco Castillo Guijarro.•••.. Idem.
ero.............. , ...... 11 ................................................. Otro..••.•• Antonio Urive Rubio ...•...••.• Gerona.

atallón 2.- reserva de Almeria, 39...••...•••• Otro....... Valentín Cuadra Hernández •••. Idem.
e¡¡:. Caz. de Talavera, 15.0 de Caballería•....• Otro....... Santiago García Fernández..•••• Oviado.
em Infanti'ría de Vizcaya, 51 ..........•.•.. Otro......... Antonio Martinert Moreno ••.•••. Tarragona.

•0 regimiento mixto tIe Ingenieros.•••..•.•••. Otro ....... Celestino Alonso Alonso ••.••.•. Santander.
•o ídem id. de id•...... , .••... : ....•.•••.•• Otro....•.• MigUAl Herrero Panero ..••....• ..:lur.
ego Infantería de la Lealtad, 30•.....••••.••. Otro......... José Peñaranda Garcia•••.•...• Santander.
.0 reg. mixto de Ingenieros ...•..•••........ Otro....... IldE'fonso Santiago Velasco ..•••. GllipÚzcoa•
•er depósito reserva de Ingenieros•........•..• Otro.•..•.. JORé Conejero Micó.........• 'o •• Tarragona.
icenciado ab"oluto......................... Otro...•... Félix GonzlÍlell Fuentes .•.....•. Madrid.
A!!. Infantería de la Reina, 2.. . ............ Corneta .... D~metrio Casado Jiménez ...•.• Pontevedra.
em id. de Melilla, 59 ...............•...... Soldado ..•• Rafael Medina Sánchez••.•.•••. Hueaca.
em íd. de Mahón, 63 ..•.•...••.••.•...•... Otro ....... Juan Serret Cuartero ..•..•...•. Coruña.
mandoa Ingenieros de Melilla ..•.•.....•.•.. Otro ....... Antrnio Ruiz Pérez ...•••...... Vizcaya.

omand.a de Artillería de Cartagena.......•. Soldado.•.. Miguel López Martinez (3.0 ) •••• Huesca.
cademia de Artillería; ..................... Otro....... Antonio Rosa Caro..•....•...•• Coruña.
6n. Caz. de Alba de Tormes, 8............... Otro....... José Fite Teixidó.............. Vizcaya.
icanciado absoluto '" ...............••..•.. Otro.....•. José Diaz M¡Jrtinez (2.°)......... avila.
•0 depósito reserva de Ingenieros .....•....... Corneta ...• José Paris ~olló............... Oviedo.
•0 regimiento montado de Artilleria. • ....... Soldado .•.. Sebastián Mateilanz Garcia ....•. Avila•
atallón Caz. de Estella, 14.........•.....••. : Otro....... Laandro Batfiller García •.•..•.. Vizcaya.
·° reg. montado de Artillería ...•.........••. Otro ...•... Juan C¡¡rrión Muñoz..•.•. " ... Valladolid.

•0 idem íd. íd...... l .. .................... Otro ..•..•. Juan Cerezo Esteban ...•..•.... Oyiedo.
•er reg. mixto. de Ingenieros... .. . •..•.•. ; .. Otro.....• ; Angel Garcia Cintara ..•...••.. Lo¡¡;roño.
icenciado absoluto .•...•....... " .......... Otro .••..•. Manuel Carrillo Ortiz ...•..•... GuipÚzcoa.
•a Sección Esouela Central de Tiro .•..•...... Otro..•.•. , Antonio Reina Sáncb.ez..•.•.••. Canarias.
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Altas en conoepto de cornetas

Colegio de Guardias jóvenes.•..•.••..••.•••... ¡Joven .•.•• ¡Emilio Cañas Martin ..•.••••••• IAvila.

Altas en concepto de guardias segundgs de Caballería

Colegio de Guardias jóvenes••........••••.... Joven..••.• José Pulido Picapiedra ....•..•• Caballeria 5:° tercio.
Reg. Lanceros de Villaviciosa, 6. 0 de Caballeria ::5oldado... ' José Pére'ló Pastor ..•.•.•.•.•.•• Málaga.
Idem. Caz. de Vitoria, 28.° de id .••.•.••..•••• Cabo .••.•. Francisco Gonzále~ Abarca .•.•• Caballeria 3.er tercio.
Escuadrón Oazadores de Mallorca.. . . . •• • . . • • .. ~oldado..•• Jaime Gómez Salamanca.... . .• Idem.
Reg. id. de Aloántara, 14.0 de Caballería .•..•.• Cabo .•.•.. Antonio Rech Bernabé •.....••• Idem 14.0 ídem.
3.er regimiento de Artillería de montaña ••••.. Soldado.. . Faustino Andrés Migueles ....•. (dem 3.er idem.
6. o depl>sito reserva de Artillería ..••.....••.•. Otro Ramón Agusti Asensio..... • .• Idem 5.0 idem.
Zona de reclutamiento y reserva de Granada, 10. Trompeta .. Juan Estévez Jiménez......•..• Idem.
13.0 depósito reserva de Artillería Soldado José Martin .Sánohez (10.0 ) •••••• Coruña.
Reg. Caz. de Lusitania, 12.° de Caballería Otro Ramón Fuentes Cuéllar ....•... Cab¡;¡llería 3.er tercio.
6.° depósito reserva de Artillería ..•.••..•..... Otro .•...•. Ambrosio Aycart Pitarch. . . . • .. Iclem.
Licenciado abs('luto ..•.... ' ••...•..•..•....• Otro..•.... Nicanor GonzlUez Barroso ....••. Navarra.
3.er regimiento montado de Artillería,. • ..•... Otro....•.. Francisco Maria Sastre .....••.. Idem.
Reg. Dragones de Santiago, 9.° de Caballería ... Otro..•.... Pedro Navarro Palacios .•....••• Idem.
Idem Húsares de Pavía, 20.° de id .•.•.•....•.. Otro......• Nicolas Navarro Naranjo.•..•.•. Coruña.

Altas en concepto de trompetas

, Reg. Caz. de los Castillejos, 18.0 de íd..••..••.• ¡Soldado.•.. ¡Mateo Ruiz Alvarez•..•.....••• \BadajOZ.
o _

Madrid 21 de enero de 1910. Sánchez GÓmez•

•• •
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La Suscrlpcl6n nacional
Para la suscripción nacional á favor de los heridos y

familias de los muertos en campaña, ha recibido la Junta
central, que preside S. M. la Reina, los siguientes do
nativos:

Suma anterior, 1.627.4°3,79 pesetas.
Un donante anónimo, ro pesetas; Junta de Cádiz,

6.000; Junta regional de Valladolid, 30.000; recaudado
en el consulado de Orán, 6.000; recaudado en Ballesteros
de Calatrava, 81,25; recaudado en la legación de Tánger,
10.667,70; Junta de Ciudad Rodrigo, 2.575,44, y recauda
do en el consulado de Amberes, 1.5°9,3°.

Junta regional de Valencia (segundo envío), 17.679,48
pesetas; Junta provincial de Alava, 7.500; Junta provincial
de Palencia, 1.800,70; recaudado en un beneficio en el
Salón Madrid, 250; donativo de la Sociedad del Salón
Madrid, 50; Junta regional de Mallorca, 55.922,3°; Junta
regional de Zaragoza, 50.000; Ayuntamiento de A1sasua,
429; recaudado en la legación de Stockolmo, 1.080,75, y,
recaudado en la legación de Constantinopla, 215,50. .

Junta regional de Canarias, 14.000 pesetas; alcaldía de
Las Palmas, 8.076,75; arzobispado de Zaragoza (tercer
envío), 2.385,95; Junta de Zarauz, 16.666; Junta provincial
de Badajoz, lO.OOO; Casino español de la Habana (quinto
envío), 8.II9; Junta provincial de Cáceres, 2.335,85; re
caudado en la embajada de Londr.es (segundo envío),
5.904,40, y Junta provincial de Guadalajara, 6.832,86.

Cedido por los tenientes coroneles Sres. Echagüe y
Navarro, de los derechos de traducci6n de la obra Guerra
en Afiica, publicada por el Depósito de la Guerra, 250
pesetas; empleados en la colonia de Fernando Póo, 737,60;
Junta de Señoras de Haro, 1.000; Junta regional de An
dalucía (quinto envío), 54.000; consulados éspaño1es de
Kobes y Nokahana(Jap6n), 427,01; Centro Asturiano de la
Habana, entregado por el Sr. Labra (cuarto envío), 10.162,
y Junta provincial de Toledo, 3.976.

Junta regional de Valladolid, 15.000 pesetas; colonia

de Fernando P60, 15; remitido por D. Ignacio Delgado,
función benéfica en Vitoria, 1la; Centro Español de Cos
ta Rica, 3.860; recaudado en Constanza (Asturias), 125;
dependientes del comercio de Villagarcfa, 1.550, y Círcu
lo Artístico de Ciudadela (Menorca), 75. .

De un ejemplar del libro Zarauz-Melzlla, 5 pesetas;
Junta provincial de Palma de Mallorca~ 1648,70; Junta
de Beneficencia española de la Repúbhca del Salvador,
2.374:15; Círculo Español de Veracruz (entregado por los
señores Villacieros, Zaldos, Aragón y otros), 15.529,80;
Junta regional de Cataluña, 20.000; embajador?: S. M. en
San Petersburgo, 250; señora condesa de la Vmaza, 5?O;
consejero Sr. Agüera, 42; segundo secretario Sr. Av1la,
28; agregado militar Sr. BazáiJ., 42; c6nsu1 en San Peters
burgo, Sr. Bastián, 28; vicecónsul de ídem, Sr. Wo1fron,
56; cónsul de Odessa, Sr. Freire, 14; vicec6n~ul de Odes
sa, D. Alberto Chary, 56; y Junta provinCIal de Sego..
via, 6,485,88.

Suma total, 2.031.643,16 pesetas.
Madrid 18 de enero de 1910.-La tesorera, Maria B.

de Allenilesa!azar.

Terminada la campaña del Rif, y efectuada la repa
triaci6n de gran parte de aquel ejército, la Asociación
de señoras que preside S. M. la Reina ha dispuesto que á
las familias de cuantos fallezcan hasta' fin del presente
mes, á consecuencia de enfermedades allí adquiridas, se
les socorra en la forma efectuada durante la guerra, y
que para las ocurridas tambiéh-por en!ermedades e~ todo
el mes de febrero próximo, se les senale el donativo de
250 pesetas á los padres, ó 325 á las viudas, con el a?-
mento de 40 pesetas para cada hijo que tuvieren al monr.

Desde 1.0 de marzo solamente tendrán opción á soli
citar socorro los que en 10 sucesivo sean heridos, y los
que por esa causa pierdan la vida;'. éstos dejarán .á sus
familias el derecho á percibir la cantidad que por pnmero
y segundo donativo se distribuye en la actualidad; bene
ficio que cesará tan pronto como la Junta rinda cuentas
por haber terminado su misi6n.

TALLERES :QEL DIl,POi:¡ITO DE LA GUERRA


